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S U M A R I O 

presidencia de la Junta Técnica 
deJ Estado 

Jrden,-Dictando reglas para la rea-
I nudadón de los servicios del Segu-' 
70 Ferroviario. 
f)rden.-DÍEponiendo que el recargo 
que debe cobrarse en las liquidacio-
nes correspondientes a las mercan-
cías importadas y exportadas du-

: rante la primera decena del próximo 
mes de mayo, cuyo pago naya de 

i efectuarse en raoneaa de plata o 
' billetes del Banco de España, en 
vez de hacerlo en oro, será de 
176'83 por 100. 

Drden,-Destinando a los fundoñarios 
del Cuerpo dé Prisiones que se ci-
tan, a los Establecimientos que se 
Indican. . . 

Gobierno General 
Drden,-^Declarando desierto el con-
f curso para la contratacióa de papel 
I recogido o que se recoja, 
piego de condiciones de nuevo con-

curso pára la adjudicación de papel 
recogido o que se recoja. 

Jrden. — Separando definitivamente 
del servicio al Agente de segunda 
c ase del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia D. 'Juan García Casquet. 

)rden.-Idem ídem a D . Juan Vidal 
Salvá. 

Secretaría de Guerra 
AaiciMotonea 

7 Aumentando la asignación 
^«Material de Oficinas no inventa-

AJastadores proTistonaiea 

ajustadores pro-
visionales bl personal de la relación 
que acompaña. 

*nne«ro» prorttlottrtlM 

rSon^ra^t?'"^'®"'^® Armero provf-
£ Merino Villa-

_ AMenRot 

r Sm r̂nir;?"̂ ®''® «"'P'eo superior 
S ""i"*?® de guerra, 
l'V^Íandante de Infantería dot̂  

Orden.-Confiere el empleo inmedia-
to al personal de Oficiales de Infan-
tería que figuran en la relación que 
inserta. 

Orden.—Idem Idem a los Oficiales de 
Infantería qne relaciona. 

Orden.,—Confirmando en el empleo de 
Tenientes provisionales, a los Alfé-
reces de las Academias militares de 
la relación que acompaña. 

Orden.—Asciende a Oficial segundo 
al tercero del Cuerpo de Oficinas 
militares D . Eduardo Qancedo San 
Juan. 

Orden.—Concede empleo inmediato, 
por méritos de guerra, a los cabos 
que relaciona, 

Aslmllaoiones 

Orden.—Confiere asimilación de Te-
niente Médico- al Médico civil don 
Paulino de Diego Soto. 

Orden.-Conf iere asimilación dp Te-
niente Médico al Alférez Médico 
honorario D. Luis Navarro Díaz . 

Orden.—Concede asimilación de Al-
féreces a los Sacerdotes que rela-
ciona. 

Orden. — Idem Ídem de Sargento al 
Practicante civil D. Siricio García 

» Ganges. 

Bajas 

Orden.—Causa baja en el Ejército el 
Picador Militar D. Ramón Rodríguez 
Valdés, condenado por un Consejo 
de guerra. 

Destinos 

Orden.—Dispone pasen destinados al 
Tercio los Alféreces provisionales 
que relaciona. 

Orden.—Idem al Cuartel General de 
la División de Soria, en concepto de 
agregado, el Comandante de Inge-
nieros D. Tomás Castrillón Fra. 

Orden. — Destina como Médico del , 
Cuartel Getieral de S. E . el Gene-
ralísimo, al Capitán de Intendencia 
D . Carios Cuervo García. 

Habllliaclonea 

Orden.—Habilitando para ejercer el 
empleo de Teniente Coronel al, Co-
mandante de Caballería D . Barto-
lomé Guerrero Benítez. 

Orden.—Habilitando para ejercer el 
empleo de Teniente Coronel al Co-
mandante de Artilleria D. Joaquín 
Gómen; Pantoja. 

OrdenfHdem pura ejercer empiso de 

Alférez a los Brigadas de Intenden-
cia que relaciona. 

Orden. — Idem empleo de Profesor 
Mayor de Equitación al l . ° D . An- ' 
tenor Betancour Gonzá lez . '*̂  

Orden.-Rectif ica la Orden de 22 del 
corriente (B. O . núm. 188), ,por la 
que se habilita para el empleo de 
Coronel al Teniente Coronel de Ar-
tillería D . Luis Marlfias Gallego, en 
el sentido de que queda nombrado 
para mandar el décimo Regimiento 
de Artillería Ligera. 

Ofiolaltdad de Complemento 
Ascensos 

Orden.—Asciende al empleo inmedia-
to a los Alféreces de Complemento, 
de Intendencia que figuran en la re-
lación que acompaña. 

Destinos ' 

Orden.—Dispone que el Teniente de ^ 
Complemento de Ingenieros D. Ma-
nu'el Antolín Saco, pase destinados 
al Regimiento Ferrocarriles núme-

•ro2. 
Orden.-Rectifica la Orden de 3 de 

febrero último (B. O . núm. 109) en 
el sentido de que el Alférez provi-
sional de Ingenieros D. Rafael Es-
pinosa de los Monteros es Alférez 
de Complemento. 

HItnaoMii de actlTldad 

Orden.—Reintegrando a la situación 
de actividad al personal de Jefes y 
Oficialas de las distintas Armas y 
Cuerpos que figuran en la relación 

^que acompaña. 

etaspensttfn do empleo 

Orden.—Pasa a la situación de «Sus-
penso dé empleo», durante tres 
años, el Teniente de Carabineros 
D . Fernando Bustamante Martínez. 

SEOOION DE SfABINA 
Cursos 

Orden.—Concursando ochenta plazas 
de operadores Radiotelegrafistas ea 
las condiciones que Indica. 

Anuncios oflclalest 
Comité de Moneda Extran jera ,-Cam-, ; i 

blos de compra de monedas. f 

Administración d© Juiticio 

Edictoi y RequiiitoHsc. 

nm 
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Presidencia de la Junta 
Técnica dei Estado 

Ordenes 

Excmo. Sr.: La necesidad de 
que lo8 servicios del Seguro Fe-
rroviario puedan reanudarse a la 
mayor brevedad, no sólo para 
que los beneficio» de éste lle-
guen cuanto antes a los intere-
sados, sino también para la es-
trecha fiscalización de los fondos 
que las Compañías de ferroca-
rriles han seguido recaudando 
por tal concepto, obliga a la re-
constitución de los organismos 

jKicargados de s u gestión. 
En atención a lo expuesto, 

esta Presidencia se ha servido 
resolver lo siguiente: 

1.» El Consejo de Dirección 
del S ^ r o Ferroviario se «¡sta-
blecerá con arreglo a lo preve-
nido en el artículo 7 ° dei Decre-
to de 13 de octubre de 1934, sin 
más salvedades que las de co-
rresponder la Presidencia a uno 
de los Vocales de esa Comisión 
de Hadénda y figurar, en susti-
tución del Representante del 
Consejo Superior de Ferrocarri-
les, uno de los miembros de la 
Comisión de Obras públicas y 
Comunicaciones. ' S 

Con excepción de los repre-
sentantes del Patronato Nado-
nal del Turismo y de las Compa-
ñías de Ferrocarriles, todos los 
nombramientos del expresado 
Consejo cprtesponderán a esta 
Presidencia, previa propuesta de 
ios de las Comisiones de que 
dependan los respectivos fun-
cionarios. 

2 ° El Tribunal Arbitral se 
constituirá de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 44 del 
Real decreto de 26 de julio de 
1929, debiendo efectuarse los 
nombramientos en la forma se-
fialadn en el párrafo segundo del 
número anterior. 

3." Uno y otro organismo 
tendrán, por ahora, su residen-
cia ofldal en Burgos; centraliza-
rán en esta capital todas las ope-
raciones de Ingresos y pagos, y 
habrán de quedar constituidos 
en el plazo de diez dias, conta-
dos desde el siguiente al de la 
iniercidn de preiQntft Orden 

e n e l BOLETIH OFICIXL DEL ES-

TADO. 

4." Por la Presidenda de la 
Junta Técnica, a propuesta del 
Consejo de DIrecdón del Segu-
ro Ferroviario y Oyendo a la Co-
misión de Hacienda, se dictarán 
las Instrucciones complementa-
rias de esta resolución. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 29 de abril de 1937. 
-Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de lo prevenido en la Orden, de 
carácter general, de 28 de enero 
último, Inserta en el BOLETÍN OKI-

ciAL DEL ESTADO de 31 del propio 
mes, 

Esta Presidencia, de confor-
midad con la propuesta formu-
lada por esa Comisión, se ha 
servido disponer que el recargo 
que debe cobrarse por las Adua-
nas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel, corres-
pondientes a las mercancías Im-
portadas y exportadas por las 
mismas, durante la primera de-
cena del próximo mes de mayo, 
y cuyo pago haya de efectuarse 
en moneda de plata española o 
en billetes del Banco de España, 
en vez de hacerlo en oro, será 
de ciento setenta y seis enteros 
con ochenta y tres centésimas 
por ciento. * 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 29 de abril de 1937. 
-=Fldel Dávila. 

Sr, Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

REUCIÓN QDB 8B CRTA 

D. José Hernández Pereî  
Subdirector-Adminl strad or, 
Prisión Provindal de Cácer 

D. Jesús Núñez Polo, Jefe 
Servidos, a la Prisión provi 
cial de Málaga. 

D. Pedro Suárez Rodrígm 
D. Manuel Mata Fierro, D. 
cardo Palomo Vaquero, D. B 
nígno Martin Martin y D, Pab 
Martín Cano, Oficiales, a la P 
alón Provincial de Málaga. 

D, Francisco Martínez Zamj 
ra. Oficial, a la Prisión provi 
cial de Sevilla. 

D. Ismael de la Fuente Ro 
Oficial, a la Prisión de partí 
de Mdllla. 

D. Antonio Rodríguez Lópi 
Jefe de prisión y D. Jacinto L( 
sada Diez, Ofldal, a la Prisi 
provincial de La Corufla. 

D. Isaías Castellanos Sánche 
Oficial, a la Prisión provine 
de Zaragoza. 

D, Gregorio Eleno Gonzále 
Guardián, a la - Prisión provl: 
cial de Málaga. 
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G o b i e r n o General 

Orden 

Excmo. Sr.: He acordado el 
destino de los funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones, compren-
didos en la relación que se acom-
paña, a los Establecimientos 
que en la misma se indican. 

Lo digo a V. E. para su cono-
clpilento y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 27 abril de 1937. 
—Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Justicia. 

• «1 «1 
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Como'resolución del Concyrs 
anunciado en el B. O . d e l día 
de abril corriente, número IC-
para la contratación del papí 
sobrante de particulares y ent 
dades recogido o que se reco 
en virtud de la Orden de es 
Gobierno General de 4 d e f t 
brero pasado, y después de o 
el dictamen del Letrado corre 
pendiente, he resuelto deses! 
mar los pliegos presentados i 
mismo, ya que unos infringe 
las disposiciones legales sob-
reintegros y otros las que dei-
mina la forma de apoderamien 
de los concurrentes. , , 

Lo que se hace público psr 
conocimiento de los Interes^ 

Val ladol ld^ de abril d e i g 
«=E1 Gobernador General, W 
Valdés. 
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Por haber sido declarado dj 
sierto el concurso anunc aoap 

este Gobierno General «n 
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0. del Estado Español co-
«spondlente al día 2 de abril 
'curso, para adjudicar el papel 
icogido como sobrante de En-
fades y particulares en las dis-
ítas provincias, y como conse-
lenda de la Orden de este Go-

r̂no General de 4 de enero 
¿1 año corriente, se procede al 
unció de otro que deberá ajus-
sea las siguientes condicio-

"* Por término de diez días 
ibiles se declara abierto un 
Bzo para que durante el mismo 
£dan presentar sus ofertas en 
le Gobierno General (Regis-
) General del mismo), durante 
choras de Oficina, las perso-
i o Entidades a quienes inte-

|e contratar con el Estado la 
kisión de! papel referido. 

• Las instancias u ofertas 
... extendidas en papel del 
ido o corriente reintegradas 
4'50 pesetas y suscritas por 
interesados, o, en ojtro caso, 
personas que le representen 
poder bastante para concu-
a dicho acto. 
las proposiciones y fuera del 

ire, precisamente, deberá 
, impanar un resguardo de la 

CSja de Depósitos de la Delega-
cftn de Hacienda correspondien-

por el que quede constituida-
"I concepto de fiánza provisio-

I para optar a este Concurso, 
cantidad de 2,000 pesetas. La 
nza provisional- deberá ser 
ivadaala de 15.000 pesetas 
concepto de definitiva dentro 

LÍO s cinco días siguientes a la 
|juc//cacion del servicio al con-
Irrente. 
3." La apértura de pliegos o 
oposiciones tendrá lugar a las 
ĉe horas del siguiente día al 
¡ la terminación del plazo se-
llado para presentación de 
[oposic ones, y se verificará en 
edificio del Palacio Provincial, 
lia de Sesiones, donde se halla 
italado el Gobierno General. 

, Mesa se constituirá bajo la 
[esidencladel Secretario Gene-
1 del Gobierno asistiendo como 
¡ociados un Oficial del Nego-
ido de Beneficencia y del acto 
levantará la correspondiente 
la notarial. 

4." Las ofertas se harán con 
debida claridad,haciendo cons-
f el precio medio por tonelada 

de papel en sus puntos de reco-
gida, entendiéndose por tales 
los almacenes, establecidos en 
las capitales de provincia, y de-
biendo presentar un precio único 
para toda la península. La cólo-
cación del papel en las capitales 
de provincia será de cuenta de 
las Autoridades, y del cargo de 
los adjudicatarios el porte del 
almacén a la fábrica. 

5." Abiertos los pliegos, se 
procederá a someterles al Exce-
lentísimo Sr. Gobernador Gene-
ral para que, si se ajustan a las 
condiciones del concurso, proce-
da a reclamar el informe corres-
prondiente de 'a Jefatura de In-
dustria de Valladolid y de la Sec-
ción de Beneficencia, para en 
vista de los mismos proceder a 
la resolución del Concurso. 

En el caso de no estimarse 
convenientes a los intereses del 
Estado las propuestas que se 
hagan, podrá declararse desier-
to sin queja o reclamación al-
guna contra esta decisión. 

6.* Hecha la adjudicación se 
comunicará al interesado con el 
fin de que, constituida la fianza 
definitiva, se otorgue el. corres-
pondiente contrato entre éste y 
el Estado, que además de las 
condiciones señaladas tendrá las 
siguientes: 

a) El objeto de este Contrato 
es la adquisición de todo el pa-
pel que tienen almacenado hasta 
el día, las Oficinas o dependen-
cias del Estado en las distintas 
)rovincias como consecuencia de 
a Orden de 4 de febrero pasa-
do y de todo aquel que, como 
consecuencia de a misma se re-
coja mientras dure el correspon-
diente contrato. 

b) La duración de este Con-
trato será de dos años acontar 
del día en que se otorgue la co-
rrespondiente escritura de for-
malizacíón del mismo entre el 
Estado y el concursante que se 
elija. 

7." Los adjudicatarios ten-
drán la obligación de cooperar 
con las Autoridades a la recogi-
da de papel, para la implanta-
ción de los medios conducentes 
a intensificarla, 

8.* Los Gobernadores civi-
les darán a esta Orden la mayor 
publicidad para que llegue a co-
nocimiento de las perionas y Or-

ganismos interesados q'.a pue-
dan concurrir a este llama-
miento en beneficio del Estado. 

Valladolid 24 de abril de 1937. 
===EI Gobernador General, Luis 
Valdés. 

Visto el expediente instruido 
contra el Agente de 2." clase de 
la plantilla de Cádiz del Cuerpo 
de Investigación y Vigilanca, 
D. Juan García Casquet, por su 
actuación de carácter político 
social con anterioridad al Glo-
rioso Movimiento Nacional Sal-
vador de España; de conformi-
dad con lo propuesto por el se-
ñor Jefe Superior de Policía y 
con arreglo al Decreto-Ley de 5 
de diciembre último, he acorda-
do la separación de dicho fun-
cionario del Cuerpo a que per-
tenece y su baja definitiva en 
el Escalafón del mismo. 

Lo que se publica para gene-
ral conocimiento. 

Valladolid 27 de abril de 1937. 
= E ! Gobernador General, Luis 
Valdés. 

Visto el expediente guberna-
tivo instruido al Agente de 2.® 
clase del Cuerpo de Investiga-
ción yVigilancia de Palma deMa-
llorca,D. Juan VidalSalvá,por su 
actuación anterior y posterior al 
Glorioso Movimiento Nacional, 
Salvador de España. Resultan-
do: Que se han practicado las 
pruebas testifical y documental 
que conducen al esclarecimiento 
de los hechos que motivan el 
expediente, y de conformidad 
c o n lo propuesto por el Instruc-
tor y Jefe Superior de Policía, 
por considerarlo incurso en el 
Decreto 108 de la Junta de De-
fensa Nacional y en el Decreto-
Ley de 5 de diciembre último, 
3or su antipatriótica cohducta, 
le acordado, con esta fecha, la 
separación del Cuerpo de dicho 
funcionario y la baja definitiva 
en el Escalafón a que pertenece, 
con la pérdida de todos los de-
rechos adquiridos. 

Lo que se publica para gene-
ral conocimiento. 

Valladolid 27 de abril de 1937. 
=£1 Gobernador General, Luis 
Valdéi, 
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Secretaría de Guerra 

O r d e n e s 

Asignaciones 

Para que las Pagadurías Mili-
tares Divisionarias puedan aten-
der a los gastos de material in-
herentes al servicio de pagos de 
haberes a las Milicias Naciona-
les, se aumenta su asignación de 
material de oficinas, no inventa-
riable.en 150 pesetas mensuales, 
que deberán abonarse con cargo 
al capítulo 2.°, artículo 1.°, gru-
po 2.°, concepto 1.° de la Sec-
ción 4." del Presupuesto, desde 
1.® de mayo. 

Burgos 29 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Ajustadores provlslonalea 

Se nombra ajustadores provi-
sionales, por haber sido decla-
rados aptos en el cursillo cele-
brado en los Parques de Artille-
ría, a los de dicha clase, que se 
relacionan a continuación, los 
cuales, mientras presten sus ser-
vicios como tales Ajustadores 
provisionales, percibirán el suel-
do correspondiente a los Ajusta-
dores efectivos, sin derecho a 
ninguna otra clase de ventajas 
económicas, pasando a prestar 
sus servicios al Tercer Regimien-
to de Artillería Pesada: 

D. José Aguiriano Garbo. 
Pedro Pascual Alvareda. . 
Francisco Catalán Erice. 
José Babace Irigoyen. 
José Irujo Martínez. 
Francisco Ugartemendía La-

baca. 
Luis Terradillos Martín. 
Lucas Peñagaricano Arteaga. 
Ignacio Gurruchaga Recalde. 
Francisco Zubizarreta Zabala. 
Bautista Irigoyen Echevide. 

-Burgos 28 dé abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Armeros provisionales 

A propuesta del -Excmo. Se-
ñor General de la 7. ' División 
Orgánica, se nombra Armero 
provisional por haber sido dé-
clarado apto en el cursillo cele-
brado en los Parques de Artille-
ría y se le dest na a la décima 

Bandera de la primera Legión 
a D. Gonzalo Merino Villalón, 
el cual, mientras preste sus ser-
vicios como tal Armero provi-
sional, percibirá el sueldo co-
rrespondiente a los Armeros 
efectivos, sin derecho a ninguna 
otra clase de ventajas económi-
cas. 

Burgos 28 de abril de 1937. 
>=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste, 

jLseensos 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales se ha ser-
vido conceder el ascenso al em-
pleo su|)erior inmediato, por 
méritos de Guerra, con antigüe-
dad de 23 del mes actual, al Co-
mandante de Infantería D. Fran-
cisco Buiza Fernández Palacios, 
con destino en el Grupo de Re-
gulares Alhucemas núm. 5. 

Burgos 28 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de 20 de 
marzo último, se confiere el em-
pleo inmediato, en promoción 
extraordinaria de ascensos por 
antigüedad, disfrutando en sus 
nuevos empleos la de dicha fe-
cha, a los'Oficiales del Arma de 
Infantería que figuran en la si-
guiente relación: 

Capitanes 

D. Guillermo Emperador Iriar-
te, de Regulares de Melilla 2. 

D; Félix Diaz Diaz, del Regi-
miento Tenerife 38, Batallón ex-
pedicionario. 

D. Sebastián Gomila García, 
de Regulares Melilla 2. 

D. Francisco Cañete HeredJa, 
del mismo Grupo. 

D. Arturo Dalias Chartres, del 
Tercio. 

Tenientes 

D. Alberto Fontana Pérez, de 
Regulares de Larache 4. 

D. Julián Jordí Juliá, de Regu-
lares de Melilla 2. 

D. Eulogio Guerra Pérez, del 
mismo Grupo. 

D. Rafael Alberola García, del 
mismo Grupo. 

D. José Fluxa Garau, del 

mismo. 

D. Agustín Fernández Esci 
del mismo. 

D. Miguel Guerrero Gan 
de Aviación Militar, Fû  
Aéreas del Sur. 

D. Félix Belloso Pozas, deRj 
guiares Melilla número 2. 

D. Fernando Aguilar ArnaJ 
de las Brigadas de Navarra, 

D. Carlos Gastesi Barn 
del Regimiento Montaña W 
núm. 32. 

D. José Vila Godoy, de Rea] 
lares Melilla 2. 

D. Porfirio Laguna Luis, 
Regulares Melilla 2. 

D. Miguel Rubio Nacarlu] 
del mismo Grupo. 

D . Manuel Mancheñojimént;] 
del mismo Grupo. 

D. Juan González de Mesi 
za y Cortijo, del mismo. 

D. Domingo García Oómei 
del mismo Grupo. 

D. Mariano Pérez Casado, ii 
mismo Grupo. 

D. Antonio AlbernI Moral"; 
del mismo. 

D. José Bravo Pezzi, del m 
mo Grupo. 

D. Fernando Caro Castro, 
mismo Grupo. 

D. Matías Fernández iar 
. Silvestre, del mismo Grupo, 
• D. Manuel Vizán Revi la, é 
Tercio. 

D. Francisco Ruiz Ñuño, 
mismo. 

D. Antonio Galindo Caseüas 
del mismo. 

D. Luis Serena Guisgafre,. 
Regulares Melilla 2. 

D. Francisco García Onrubla 
del mismo Grupo. 

D. Policarpo Zaldívar Dia 
del mismo Grupo. 

D. Blas Orzaez Román, ff 
Batallón Ametralladoras 7, 

D. Joaquín López Vacas, 
Regulares Alhucemas 5. 

D. Bernardino Castellano Sai 
chez, del Regimiento Lepante > 

Burgos 28 de abril de 1931 
=E1 General Jefe, Germán üi 
Yuste. 

En cumplimiento de la Orde I 
de S. E. el Generalísimo de Ij 
Ejércitos Nacionales, de ¿tj u I 
marzo último, se confiere el ® ] 
pleo inmediato, en promocw I 
extraordinaria de ascensos PJI 
antigüedad, disfrutando en 

i 

KO 
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jevos empleos l a de dicha fe-
k , a los Oficiales del Arma de 
[fanterla que figuran en la si-
iileníe relación: 

Capitanes 

D. Fernando Aparicio Miran-
da, del Regimiento Toledo, 26. 
ÍD. Manuel Rodríguez Bolta, 

del Tercio. 
jD. Jesús Valiente Fernández, 

de Regulares de Melilla, núm- 2. 
JD. Pascual Rey Arias, del mis-

jjo Grupo. 
ID . Manuel Marin Gómez, del 
[ismo Grupo. 

Tenientes 

D. Florencio Martínez Guntin, 

J! Regulares de Melilla, nüm. 2. 
D. justo Rodrigo Martínez, del 

Ismo. 
¡D. Antonio Almécija Morillas, 
!l mismo. 
p. Mateo Prada Canilla, del 
irclo. 
Burgos 28 de abril de 1937.— 

General Jefe, Germán Gil 

Én cumplimiento de lo dis-
|[esto por S. E. el Qeneralísi-
10 de los Ejércitos Nacionales, 
'' 26 de marzo último, se con-
i.na en el empleo de Tenientes 
rovislonales, con antigüedad de 
!cha fecha, a los Alféreces pro-
ídentes de las Academias Mi-
tares, con un curso terminado, 
•Je se expresa en la siguiente 
ilación, los cuales continuarán 
1 sus actuales destinos: 
D. Vicente Marzo Mediano, 

Regimiento Infantería Bal-
ín, 24. 

, D. Manuel de la Torre Pas-
cual, del mismo Regimiento. 

D. Enrique Rodríguez Pérez, 
el mismo. 

p. Manuel del Barrio Gerner, 
el Regimiento Infantería Ara-
<5n, núm. 17. 
D. Antonio Crespi Get, del 

regimiento de Infantería Toledo, 
um. 26. 

p Heracllo García García, 
el Regimiento Infantería Eur-
os, núm. 31, 

D.Rafael López de Soria, del 
ercerTabor de la Mehal-la del 

(¿'..í'"'? Touzet, del 
Iníantería Zamo-

nom. a». 

D. Enrique Miranda Hervada, 
del mismo Regimiento. 

D. Juan Languin Cruz, de la 
2." Legión del Tercio. 

D. Jaime Milans del Bosch 
Ussía, de la misma. 

D. Juan Salazar Elices, de la 
misma. 

D. Femando Sanjurjo de Ca-
rricarte, de la misma. 

D. Francisco Garzón Sánchez, 
de la misma. 

D. Juan Rodríguez de Santia-
go, de la misma. 

D. Luis Otero Saavedra, de 
la misma. 

D. Manuel Vázquez Fernán-
dez, de la misma. 

D. Santiago Taboada Váz-
quez, de la misma. 

D. Enrique Arlas Bayón, de 
la misma. 

D. Manuel Fernández Pose, 
del Tercio. 

D. Jesús Díaz-Noriega Pubull, 
del mismo. 

D.José María Sanz Martin, 
del Grupo de Regulares de Me-

/ D. Luis Cuervo Pita, de Re-\ 
I guiares ^ Larache. núm. J 

*—BrjügTMaría Ñeros 'l'orres, 
del mismo. 

Burgos 28 de abril de 1937.=. 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

„,, • 

Por reunirías condiciones que 
señalan la Orden circular de 9 
de junio de 1930 (D. O. núme-
ro 127) V la Ley de 14 de marzo 
de 1934 (D. O. núm. 65), se de-
clara apto para el ascenso y se 
asciende al empleo de Oficial 
segundo del Cuerpo de Oficinas 
M litares, al Oficial 3.° D. Eduar-
do Gancedo San Juan, con des-
tino en el Cuartel General de la 
8.® División, el cual disfrutará 
en su nuevo empleo la antigüe-
dad de 25 del mes actual, conti-
nuando en el mismo destino. 

Burgos 28 de abril de 1937. 
«=aEl General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
superior Inmediato, por méritos 

guerra, íü ios C<aibos del 14 Re« 

gimlento de Artillería Ligera que 
figuran en Ma siguiente relación: 

Bonifacio Escudero González, 
de la 4.® Batería. 

Angel Jiménez Jiménez, de la 
Idem id. 

Nicanor Pérez Torres, de- t̂a 
4." Batería del Grupo de Caño-
nes A'ntitancmes. 

Gonzalo Diez García, de la 
3.® Batería del Grupo de Caño-
nes Antitanques. 

Burgos 28 de abril de 1937. 
=E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Aalmllselones 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se confiere la asimila-
ción de Teniente Médico al Mé-
dico civil, asimilado a Alférez 
Médico por Orden de 12 de ene-
ro último, (B. O. número 86;, 
don Paulino de Diego Soto. Di-
rector de la Enfermería de Mon-
doftedo, 

Burgos 28 de abril de 1937. 
a=El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E, el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se confiere la asimila-
ción de Teniente Médico al Al-
férez Médico honorífico D. Luis 
Navarro Díaz, que presta sus 
servicios en el Batallón A de Ce-
riñola. 

Burgos 28 de abril de 1937.. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E, el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se concede la asimila-
ción a Alférez, ppr el tiempo que 
duren las actuales circunstan-
cias y para los efectos de habe-
res, y se confirma en los desti-
nos que se señalan, a los sacer-
dotes que figuran en la siguiente 
relación: 

D. Ignacio Martín, 1.® Bande-
ra de la Legión. 

D. José Caballero Gar.cfá, 10.* 
Bandera de la Legión. 

Burgos 28 de abril de 1937. 
« E l General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 
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Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. 
número 23), y Orden de l . °de 
.octubre de 1936 (B. O. núm. 33), 
de la Junta de uefensa Nacio-
nal, y órdenes de la Secretaria 
de Guerra de 23 de octubre y 17 
de noviembre del mismo año 
(BB. 0 0 . del E. números 15 y 
34 respectivamente), se confiere 
la as milación de Sargeijto al 
practicante civil D. Siricio Gar-
cía Ganges, que continuará pres-
tando sus servicios, con carác-
ter provisional, en el destino 
que actualmente tiene asignado, 
hasta nueva propuestadef nitiva. 

Burgos 28 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Bajas 

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, cau-
sa baja en el Ejército, por haber 
sido condenado en Consejo de 
Guerra a la pena de doce años 
de prisión militar mayor, con la 
accesoria de separación del ser-
vicio, el Picador Militar D. Ra-
món Rodríguez Valdés. 

Burgos 28 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Bestlnos 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de,'los Ejércitos Na-
cionales pasan destinados, de 
)lantilla, al Tercio, los Alféreces 
Provisionales que se señalan en 
a adjunta relación, los cuales 
prestan sus servicios, en con-
cepto de agregados, en la 3.^ 
Bandera del mismo. 
D. Gonzalo Meras y Maqua. 

Enrique Echevarría Bengoa. 
José-Ramón González Fuente. 
Amaro Cimadevilla Alvarez. 
Jorge Vázquez Fernández. 
Burgos 28 de abril de 1937.= 

El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Excmo. Se-
ñor Gfieral Jefe de la División 
de Aviiu, pasa destinado el Co-
mandante de Ingenieros D. To-
más Castrülón Fra, de la Co-
mandancia de Ingenieros de Ma-
rruecos, al Cuartel General de 

la División de Avila, en concep-
to de agregado. 

Burgos 28 de abril de 1937.=» 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se designa como Médi-
co de su Cuartel General, al 
Capitán de Intendencia D. Car-
los Cuervo García, por estar 
desempeñando dicho cometido. 

Burgos 28 de abril .de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

OabUltaclones 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se habilita para ejer-
cer el empleo de Teniente Co-
ronel al Comandante'de Caba-
llería D. Bartolomé Guerrero 
Benitez, que mandará la Agru-
pación de Escuadrones del Fren-
te Extremeño. 

Burgos 28 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán'Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se habilita para ejercer 
el empleó de Teniente Coronel 
al Comandante de Artillería con 
destino en la Fábrica de este 
Arma de Sevilla, D. Joaquín 
Gómez Pantoja. 

Burgos 28 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Comandante General de Ca-
narias y a los fines del ar-
tículo 5." de la Orden de 23 de 
noviembre pasado (B. O. nú-
mero 39), se habilita para ejer-
cer el empleo de Alférez a los 
Brigadas de Intendencia del Gru-
po de Tropas de Canarias, que 
figuran en la siguiente relación: 

D. José Sánchez Alvarez. 
D. Augusto Imperio Meca Mo-

reno. 
Burgos 28 de abril de 1937. 

=E1 General jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el( 
neralísimo de los Ejércitos t 
clónales, se habilita para eje 
el empleo de Profesor Mayor] 
Profesor 1 d e l Cuerpo deEc 
tación Militar, D. Anterior l 
tancourt González, que rnand̂  
una Bandera de Falange 
ñola. 

Burgos 28 de abril de 
=E1 General Jefe,. Germán G 
Yuste. 

La Orden de 22 del cerril 
(B. O. núm. 186), por la qutá 
habilita para el empleo de C> 
ronel al Teniente Coronel de¡ 
tillería D. Luis Mariñas Gallq 
se rectifica en el sentido det 
queda nombrado para 
el décimo Regimiento de ArÉ 
ría Ligera y no el primero, cot| 
por error de imprenta sec 
signa. 

Burgos 28 de abril de \í 
=E1 General Jefe, Germán ( 
Yuste. 

OllcialiAadl de Compleme 

Ascensos 

Por reunir las condiciones (] 
determina el Reglamento paraj 
Reclutamiento y Reemplazo í 
Ejército, se asciende al empltl 
inmediato, con la antigüedad í 
18 del mes actual, a los Alféi 
ees 'de Complemento de Intei 
dencio de la Quinta Coniaj| 
dancia de Tropas, que figurí 
en la siguiente relación: 

D. Joaquín Vidoca Lafuente. 
Antonio Alastrue Fortuflo. 
jesús Viuyas Clariana. 
Alfredo Fernández de la Cri 
Benito Lizana Plaza. 
Burgos 28 de abri l de It 

=E Í General Jefe, Germán i 
Yuste. 

Destinos 

A propuesta del Exorna 
ñor General Jefe del Ej Jeito JJ 
Sur, pasa destinado el Ten eni 
de Complemento de Ingenie» 
D. Manuel AntoHn Saco, iJ 
Batallón de Z a p a d o r e s nuiri.^ 
al Regimiento de Ferrocarrliej 
núm. 2. . ,floíj 

Burgos 28 de abril de i ^ J 
=E1 General J e f e , Germán > 
Yuste. . 
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jLa Orden de 3 de febrero últl-
lo (B. O. núm, 109), queda rec-
Ificada en el sentido de que el 
llférez Provisional de Ingenie-

D. Rafael Espinosa de los 
ionteros, es Alférez de Com-
íemento y no Provisional, co-
ló por error de la propuesta de 
kcenso se consignaba. 
iBurgps 28 de abril de 1937. 
l E ! General Jefe, Germán Gil 
liste. 

gltnaoltfn de acUrtOafl 

Ipor resolución de S. E. el Oe-
Irallglmo de los Ejércitos Na-
lonales, de acuerdo con lo In-
Irmado por la Junta Superior 

1 Ejército, se reintegra a la sl-
bclón de actividad, con arre-
lio a lo dispuesto en el Decreto 
|ey de 8 de enero del corriente 
fio, el personal de Jefes y Ofi» 
lales de las distintas Armas y 
;uerpos que figuran en la sí» 
líente relación: 

Estado Mayor 

Teniente Coronel D. Ernesto 
[.uque Maraver. 

Capitán D. Luis García Loy-
gorrl Causada. 

Infantería. 

Teniente Coronel D. José Los 
\rco3 Fernández. 

Idem D. Ricardo de Rada 
Peral. 

Comandante D. Francisco Ca-
Toguino Luna. » 
Idem D. Siró Alonso Alonso.! 
Idem D. Ignacio Fernández de l 

•ienestrosa y Qayoso. a u * 
Idem D. Ildefonso l^avarro VI-

|llanueva. 
Idem D. Fermín Hidalgo Am-

brós. 
Idem D. Luis Moliner Martí-

|nez. 

Idem D. Celestino Aranguren 
IBourgón. 

[ Idem D. Amador Regalado 
Rodríguez. ' 

Capitán D. Crescendo Pérez 
I Bolumburu. 

Idem D. Juan del Castillo 
Ochoa. 

Idem D. Fernando Cubero Lu-
cena. 

Idem D. Ramón Iribarren Ji-
ménez. 

Idem D. Manuel de Alarcón y 
de la Lastra. 

Capitán D. Diego Mergellna 
Whitte. 

Idem D. Santiago Alonso 
Saenz. 

Idem D. Antonio Yarto He-
rrero. 

Idem D. Enrique Cabrerizo 
Castellón. 

Idem D. Gustavo Fernández 
Escudero. 

Idem D. Gonzalo de la Puerta 
de la Cruz. 

Idem D. Florencio Yagüe Ro-
mero. 

Idem D. Francisco Hernando 
Escolano. 

Idem D. Erasmo Gancedo 
González. 

Caballería 

Comandante D. Felipe Sala-
zar Urrizola. 

Idem D. Rafael Ibáñez de Al-
decoa Urcullu. 

Idem D. Luis Redondo García. 
Capitán D. Juan Valderrábano 

Samitler, 
Idem D. José de Suelves y 

Gqyeneche. 
Teniente D. Luis Merry Gor-

dón. 
Idem D. Gonzalo Fernández 

de Córdoba Ziburu. 
Idem D. Miguel García Ortiz. 
Idem D. Gonzalo Sllveia Tor-

desllla. 
Idem D. Francisco Javier Par-

ladé Ibarra. 

Artillería 

Teniente Coronel D. Rafael 
LatorreRoca. 

Comandante D. Matías Zara-
goza Lisera. 

Capitán D. Luis Alarcón y de 
la Lastra. 

Idem D. José Acedo Casta-
ñeda. 

Teniente D. Francisco Alcal-
de Oliva. 

Idem D. Alfonso Obispo Obis-

po. 

Ingenieros 

Teniente Coronel D. Juan VI-
gón Suero Díaz, 

Teniente D. Francisco Palo-
mares Revilla. 

Burgos 29 de abril de 1937. 
«-»EÍ General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

esta Secretaría de Guerra, pasa 
a la situación de .«Suspenso de 
empleo», durante tres años, a 
partir del 24 de febrero último, 
en las condiciones que determi-
na el Decreto de 7 de septiem-
bre de 1935 (D. O. núm. 20r)N el 
Teniente de Carabineros don 
Fernando Bustamante Martínez, 
condenado en Consejo de Gue-
rra a la pena de tres años de pri-
sión mil tar corréccional con la 
accesoria de sus^pénsión de em-
pleo. 

Burgos 28 de abril de 1937. 
caEl General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Sección de Marina 

•aipen«íldn de empleo 

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 

Cnriofl 

La urgencia de proveer en lo 
posible las plazas de Operado-
res de Radiotelegrafía que ha-
cen falta en la Marina Militar -
sin comprometer el porvenir, 
que debe estar Ubre para cuando"^ 
se normalice el régimen. Impo-
nen medidas, con carácter even-
tual, mediante las cuales, quie-
nes posean algunos conocimien-
tos afines los amplíen y espe-
cialicen bajo la dirección del 
)ersonal naval o aprovechando 
os ofrecimientos meritorios y 
patrióticos de algunas entidades 
particulares que cooperan a la 
salvación de España. En su vir-
tud, se concursan ochenta pía-
Bos de Operadores de Radiote-
legrafía interinos, bajo las con-
diciones siguientes: 

1.' El Estado no adquiere 
más compromiso que sostener a 
este personal el tiempo de dura-
ción de la campaña. Sin embar-
go, los que cumplan a completa 
satisfacción demostrando celo, 
amor a España y competencia, 
merecerán atención especial pa-
ra continuar en la Armada con 
las modalidades que se fijen en 
su día para el servicio Radiote-
legráflco. 

2." El concurso se abre para 
personal civil de Radiotelegrafía 
y telegrafía, militares del Ejér-
cito y Aire, voluntarlos de mili-
cias de mar, tierra y aire, perso-
nal de la Marina Mercante y del 
Aire y particulares no moviliza-
dos que, habiendo cumplido los 

mi 
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veinte aflos no lleguen a los 
treinta en el día de la publica-
ción de esta Orden en el BOLETÍN 

OFICIAL DEL ESTADO y reúnan las 
condiciones siguientes: 

a) Adhesión sin reservas de 
ningún género al Movimiento 
Nacionaisalvador de España y 
a los principios sociales que de-
fiende, no perteneciendo a la 
masonería ni a ninguna otra cla-
se de sociedades marxistas.lo 
que comprobarán los Mandos 
correspondientes, en la forma 
que. estimen, siendo rechazados 
quienes no tengan un historial 
absolutamente limpio. 

b) Conocimientos de lectura, 
escritura con buena letra y orto-
grafía, las cuatro reglas de en-
teros, decimales y quebrados, 
nociones de Geografía, contes-
tando a preguntas generales so-
bre este ramo de cultura, algu-
nas ideas de electricidad y ante* 
cedentes de,los servicios a que 
se ha dé dedicar. 

c) Examen físico, por una 
-Junta de Médicos, a tenor del 
-vigente Reglamento de exencio-
nes para la marinería. 

Los que deseen concurrir 
a cubrir estas plazas lo solicita-
rán de los Comandantes Gene-
rales, Almirante de la Flota y 
Comandante Naval de Baleares, 
en papel timbrado, correspon-
diente, acompañando: 

a) Acta de nacimiento o*fe 
de bautismo. 

b) Certificado de buena con-
ducta y certificado de la Guar-
dia civil y Jefe local dé Milicias. 
Los embarcados en buques de 
guerra, informes del Coman-
dante. 

c) Cuantos títulos pueda alle-
gar para el servicio a que se le 
destine como obrero electricis-
ta, radiotelegrafista, empleados 
técnico-prácticos de emisoras, 
agentes de aparatos radios, etc. 

4.® Los Comandantes Gene-
rales, Almirantes de la Flota y 
Comandante Naval de Baleares, 
üna vez expirado el plazo del 
concurso, harán una primera 
selección y, los que estimen úti-
les para el servicio, serán exa-
minados por juntas, que desig-
narán, en las Comandancias de 
Marina, al objeto de comprobar 
lo expresado en los apartados 
b) y c) del punto segundo. Re-

unidas las actas, con sus respec-
tivas calificaciones, selecciona-
rán definitivamente y sin ulterior 
apelación, los que deban cubrir 
las plazas, que serán: 

Departamento y buques de 
Ferrol, 30. 

D^artamento, buques de Cá-
diz, Fuerzas Navales del Estre-
cho y Base de Málaga, 20; 

Islas Baleares y sus buques, 15. 
Flota, 15. 
Si quedan sin cubrir plazas en ' 

un Departamento y hay sobran-
te en otros, pueden llamarse 
hasta el total número de 80. 

5.® Los seleccionados por 
lod Altos Mandos serán pasa-
portados, por cuenta del Estado, 
para las capitales de los Depar-
tamentos, yendo a Cádiz los de 
la Flota. 

Una Junta, presidida por el 
Jefe de Comunicaciones y for-
mada por personal del Cuerpo 
de Radióte egrafía que designe 
el Almirante, examnará a los 
elegidos, para ver si hay algu-
nos aptos para desempeñar, des-
de luego, el servicio, a bordo. 
Estos se destinarán a cubrir va-
cantes. Los demás pasarán al 
curso rápido de especializaclón, 
en un período que no excederá 
de dos meses, haciendo labora-
bles domingos y festivos. 

Las clases versarán sobre: 
a) Tfetír/cc.—Ideas de Geo-

grafía general y de España en 
un epítome con amplias explica-
ciones sobre mapas.—Tiempo, 
una hora diaria. 

b) Teórica.—Ideas de elec-
tricidad con un manual elemen-
tal que se ocupe, principalmente, 
de pilas, acumuladores, dina-
mos, motores y sencillos apara-
tos de medida.—Tiempo, una 
hora diaria. 

c) Teórica, — Principios de 
Ordenanzas, régimen interior de 
los buques, distintivos militares, 
Código Penal.—Tiempo, una 
hora a la semana. 

d) Teórim- — Conferencias 
de moral y civismo.—Tiempo, 
dos horas a la semana. 

e) Práctica. — Manejo, lim-
pieza y cuidado de pilas, acumu-
ladores, motores y aparatos de 
todas clases que llevan las esta-
ciones radiotelegráficas.—Tiem-
po, una hora diaria. 

O /Vcící/cG.—Transmisión y 

recepción.—Tiempo, tres a 
tro horas diarias. 

En resumen, el horario coi: 
prenderá: 

Ocho horas para clases o ei 
tudio. 

Ocho horas para comida! I 
descanso y paseo. 

Ocho horas para sueño. 
Diariamente tendrán dos hoíül 

de paseo o juegos. 
Los domingos y festivos 

les concederá tiempo paraci , 
jllr los deberes religiosos, rct.] 
:ándolo a las clases teóricas, 

6." La instrucción a que hi 
referencia el punto anterior, , 
dará acuartelados, a base déla 
estaciones radiotelegráficas dt 
los Departamentos y de los S»l 
vicios Kadiotelegráficos quecaít 
Almirante pueda allegar, que' 
dando completamente a ladlt 
creción de estas Superiores h 
toridades el local para alojarloi 
y los detalles de su vida, facul-
tándoseles para contratar prolfr 
sorado, elementos de trabajo 
enseñanza, incluso con alguni 
estación costera. El Director dt 
la Instrucción será el Jefe de Co-
municaciones del Departameniii 
o Baleares. 

7." Durante el periodo dt 
Instrucción, cobrarán, como Mi-
licianos voluntarios, tres pese-
tas diarias, aumentadas con lí 
ración al caldero. 

Los declarados aptos para e 
servicio radiotelegráfico, antes 
o después de la Instrucción, 
frutarán el sueldo de Auxiliares 
segundos. 
- La aptitud se declarará, me-
diante clasificación, a fin de 
curso. 

Los no aptos serán reintegra-
dos a su procedencia, a menos 
que convenga al Estado el qu® 
hagan nuevo curso, lo que se| 
determinará en cada caso. 

8." Estos O p e r a d o r e s Radio-
telegráficos interinos estarán 
equiparados durante el periodo 
de instrucción a Marineros, y a 
ser declarados aptos y pasar ai 
servicio de los b u q u e s y es acio' 
nes, tendrán las consideraciones 

de Auxiliares segundos. Usara 
uniforme de americana azul s 
insignias, y en las solapas, ei 
emblema de Radiotelegrafía. 9.« Al ingresar se Tes levan, 
tará una libreta con historial. 

l i 
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el que figuren informes sobre su 
comportamiento, competencia 
profesional y vicisitudes para 
que vaya con ellos y expresen 
los mandos las garantías que 
presten en el porvenir. 

Cesarán cuando el Gobierno 
decrete que no son necesarios 
BUS servicios. 

Los que reciban herida o mue-
ran en acción de guerra o como 
consecuencia de actos del servi-
do, tendrán derecho a las pen-
siones concedidas a los actuales 
Auxiliares segundos de la Ar-
mada. 

10. Bi plazo para admisión 
de solicitudes terminará el 10 de 
mayo, comenzando los cursos el 
día 24. 

11. Los Almirantes con man-
do solucionarán-todos los incon-
venientes, dando cuenta al Es-
tado Mayor de la Armada. 

Salamanca 24 de abril de 1937. 
-El Almirante 'Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer-
vera. 

Anuncios Oficiales 

Florines 5'85 
Escudos 47'65 
Peso moneda li'Kf l . . . . 3'18 
Coronas suecas 2'60 
Coronas noruega;i... . . 2'50 
Coronas danesai 2'35 

Adnilnlstraciór de Justicia 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 

C ó r d o b a 

Manuel Mata del Rey, cabo de 
lailiciauoa marxi»bas de Esplel, 
procesado por vobelióD militar y 

Sor lesionos grave ĵ en la persona 
e Rafael Blanco, comprecerá en 

el término de diez días ante el 
Comandante de Artillería D. Gon-
zalo Rodríguez de Austria, Juez 
Instructor de Cuerpo y del presen-
te procedimiento, residente en el 
Cuartel del Regiinlentó do Arti-
llería Pesada níim. 1, de Córdoba, 
bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde. 

Córdoba 18 marzo de 1937.—El 
Comandante Juez Instructor, Gon-
zalo Rodríguez de Austria. 

Comité de Moneda Extranjera 
Cambios de compra de mo-

nedas publicados el día 30 de 
abril de 1937, de acuerdo con 
ias disposiciones oficiales: 
DIVISAS IMIüCHDliNlliS UE ÜXI'ÜHTA-

eioNiis 

Praiicüs 39'25 
Libras 42 '00 
Dólares 8'58 
Liras 45 '15 
Francos suizos 1 9 5 7 5 
Reichsmark . , , 3 ' 45 
Belgas. 1 4 4 7 0 
Florines . . . . . . . . . . . . . . 4 '69 
Escudos 38 '10 
Peso moneda legal... . . 2'55 
Coronas checas 30'Uü 
Coronas suecas .. 2'17 
Coronas noruegfis,. . 2'11 
Coronas danesas l'B? 

DIVISAS-unutís IMPORTADAS VOLUN-
TARIA Y DlíPINiriVAMIÍNTP. 

l'rancos .1!)'10 
Dólares . 1072 
I rímeos suizos... . . . 24470 
belgas I80 '85 

'Manuel Castro Orellana, natu-
ral de Constantina, provincia de 
Sevilla, de 28 años de edad, solda-
do de,la harca Berenguer, excabfe 
del Ejército, procesado por insulto 
de obra a superior, que produjo 
muerte del cabo de la barca Be-
renguer, Valeriano Lacoy Goñi, 
comparecerá en el término de diez 
dias ante el Comandante de Arti-
llería D. Gonzalo Rodríguez de 
Austria, Juez Instructor de Cuerpo 
y del presente procedimiento, re-
sidente en el Cuartel Regimiento 
de Artillería Pesada núm. 1, de 
Córdoba, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado 
rebelde. 

Córdoba 18 marzo (Je 1937.=E1 
Comandante juez Instructor, Gon-
zalo Rodríguez. 

Los milicianos de Espiel, cono-
cidos por Gerardo y «El tío de los 

sada núm. 1, de Córdoba, bajo 
apercibimiento que de no efec-
tuarlo serán declarados rebeldes. 

Córdoba 18 de marzo de 1937. 
=E l Comandante Juez Instructor, 
Gonzalo Rodríguez de Austria. 

Orense 
Antonio Sierra, del comercio, y 

domiciliado últimamente en Pon-
tevedra, cuyas demás circunstan-
cias se desconocen, procesado por 
el delito de iiurto de dinero, com-
parecerá dentro del término de 
diez días ante Q1 Juzgado de Ins-
trucción de esta capital para ser 
indagado y constituirse en prisión, 
en virtud de causa que se fe sigue 
bajo ol núm. 11 del corriente año, 
bajo apercibimiento que do no , 
verificarlo será declarado rebelde • 
y le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho. 

Orense 20 de marzo de 1937. 
—El Juez Instructor, (ilegible). 

Sarria 
/ Pérez Darío, cuyas demás cíN 
cunstancias se desconocen, domi-
ciliado últimamente en Orense, 
.procesado por virtud de la causa 
núm. 122 de 1936, sobre hurto, 
comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instruc-
ción de Sarria a prestar declara-
ción indagatoria y constituirse en 
prisión acordada en la referida 

. causa, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica será declarado re-
belde, parándole el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Sarria 17 de marzo de 1937.= 
El Juez de Instrucción, (ilegible). 

T ó r r i j o s 

Jesús y Miguel Gallardo Losana, 
Daniel González Sánchez y Mar-, 
celo Sánchez de la Sagra, de 39, 
28, 20 y 20 años respectivamente, 
naturales y vecinos de Puebla 
Montalbán (Toledo), cuyo actual 
paradero se ignora, procesados en 
sumario núm. 125-1934, compare-
cerán dentro del término de cinco 
días ante la Audiencia de Toledo, 
a contar desde la publicación de la 
presente en el «Boletín- Oficial del 
Estado», apercibiéndoles que sino 
lo verifican les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar, pues así ío 

Osos», prüCHsados pop el delito de tengo acordado en providencia de 
rebelión militar y por lesiones en está fecha, dictada en cumplimieü" rebelión militar y por lesiones en 
la persona de Rafael Ordófíez Se-
pedello, comparecerán en el tér-
mino de diez días ante el Coman-
dante de Artillería D. Gonzalo Ro-
dríguez de Austria, Juez Instruc-
tor de Cuerpo y del presente pro-
cedimiento, residente en «1 cuartel 
del Regimiento de Artillería Pe-

to de una carta orden de la supe 
rioridad. 

Y para que consta y para su. 
jación en el tablón de anuncios, 
expido la presente en Torrijos a 
20 do marzo do 1937. = El Juez, 
Rafael N.=E1 Seoretario, L«oncio 
Parra. 
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Sevilla 

Moyeuo Madora José, MJo ae Att-
loüio y de María, naturaí do Mon-
temayor, provincia ,de Córdoba, de 
•22 años de edad y cuyas seflas pef-
^ñales son, estatura, tin metro qui-
nientos sesenta milimitros ,pero cas 
taflo, cej-ás ai pelo, ojos azules, na-
riz tina, barba poca, boca peque-
íífl, color satio^ frente ainpua, ai-
re marciaí, domiciliado últimamenta 
©n Montemayor y sujeto a proce-
dimiento, por haber faltado ia; con-
oeijíración a la Caja da Recluta 
do Luoena para su- diestiao tí -CUBE-

po. ' , ' • • I 
Comparecerá dentro dfiT férml-

Jao do áO días len Sevilla, ¡ante el 
señor Juez instructor don Josá Pé« 
res Sánchez,, alfíroz de In,genieros^ 
loon destino en eí Batallón de Za-
padores Minadores núm. 2, bajo 
apercibimiento do ser declarado re-
belde si no lo efoctú'fl. ^ ' i 
' Sevilla a 1 da febril "de a'937. 
-~E( alférez Jaez instructor, Josfi 
Pérez Sándiez. i- j, N , 

"^into Alfonso José, MJo de Pe-
dro y de Feliciana, natural de Ca-
lafías., provincia de Huelva, de 21 
iBkfios de edad, y cuyas eeftas per-
sonales son ..estatura un metro seiŝ  
cientos treinta y tímco milímetros, 
pelo negro, cejas ai pelo, ojos par-
dos, nariz aguitefiía Jíarbia regulaí, 
Ixj.oa grande, color sano, frente an-
cha y domiciliado últimamente ©tí 
Calañas, ai cual se Instruye expe-
diente por haber faftado s concen-
tración, para su destino a Cuerpo 
en la Caja de Recluta de Huelvít. 

Comparecoríí . dentro del térmi-
no de 30 días en Sevilla, ante el 
fiefior Juez instructor don José Pó-
rea Sánchez, alférez de Ingenieros, 
con destino en eí Batallón de Za-
padores Minadores núm, 2, bajo 

. apercibimiento de ser decTarado. re-
belde si no lo efectúa. • i | 
( Sevma a 2 de iibril de 1:937. 
—El ilf̂ Srez Juez instructor, Joséí 
Pérez Sánchez. ; ' i'" l ; i 

Beílor Juez Instructor dotí Joifi Pi-
res Sánchez, alférez de Ingenierda^ 
con deslifio en eí Batallón de Za-
padores Minadores núm. 2, bajo 
tapercibimiento de s4r dedarado re-
belde si no lo efeclú.a. i 
, Sevüla a 2 de abril de a'937. 
—El alférez Juez Instructor, Josfi 
Pérez Sánchez. ( i ' I i ;• 

Contrenas Ramos Manuel, bija 
Manuel y de Rosario, natural de 
Baena, provincia de Córdolia^ de 
22 laflos de edad y cuyas señas 
personales son, pelo negro, cejas 
lai pelo, ojos negros, barba regu-
lar, boca regular, color sano, frcai-
t© deprimida, domiciliado última-
mente en Baena y Î ii cuai se instru-
ye expediente por haber faltado a 
concentración paria su destino & 
Cuerpo, len la dafó de Recluta da 
Lucena. ' ' 

Comparecerá dentro del térmi-
no de 30 días <m Sevilla, tote el 
señor Juez instructor don José Pé-
res Sánchez,, alférez de Ingenieros, 
con destino en' eí ^Batallón, de Za-
padores Minadores núm. 2, bajo 
Bpercibimiento de ser declarado re-
belde si na lo efectúa, ' [ 

Sevilla á 3 de abril de 1937. 
—El alférez Juez instructoi^ JosS 
Piérez SMchez. • ( ( 

1 

León Millllai Francisco, hijo da 
Fraucisco y de Dolores, natural 
de Baena, provincia de Córdoba, 
de 22 años de edad y cuyas sieflaa 
personales son^ estatura un metro 
quinientos sesenta' y cinco milí-
metros,̂  pelo castaño, cejas al pe-
lo, ojos melados, nariz recta, bar-
ba regular, boca regular, color s¡a-

.oo. frente ancha y como seña par-
;ticullar una cicatriz ein la ceja de-
' ja derecha.,, domiciliado últimamea 
te en Baena, ¡ax que se instruye ex-
pediente por haber faltado, a con-
centración e la Caja de Recluta 
de Lucena.,, Tpara su destino la 
Cuerpo . , l í l 

ComparecerS déntro del térmi-
no de BQ días m Sevillat ÍSBIQ el 

l ú l t l a i t t tamté m 'Caisfro Q d ]Rio 
y s u j e t o a n roced lmBemlo pon 
Éilaben f a l t ado a conoeiatradón 
a l a Ca j a d e R e d u t a d© Luceaa, 
piara su ¡destUno a Cuerpo . 

Comparecserá !aieiatít"o diel tés. 

m i n o ñ e tireilatia d í f f t a .nar t l i 

a e l a f e cha d© p u b u o a c í á u do 

esta rtequlsitoria, m Sevil la, an* 

l a ©1 J u é z Instr i ic to i^ Uon. José 

P é r e z Sánchez;, A l f é rez a e In-

gen le ros c o n aes t i no e¡a leí bata-

Jlóia Z apado re s M i n ado r e s ta.» 2 

b a j o apCTCÍbiraieiato S e ser ¡dft 

aeclara ldo rebesld© s í í i o l o ©feo 

t á a . ' 

SoviUa p 3 Bo iábÁa 00 1037.-

E l Alféi 'oz J u e z loistructor, Jo-

Sé Pé rez Sámctez . 

Salado Aguado Frandsco. Wjo de 
Rosalía, natural de La Rambla, pro-
vincia de Córdoba, de 22 áños de 
fedad y cuyas señas personales son. 
estatura un metro cuatrocientos se 
lenta milímetros, pelo negro, cejas 
pobladas, ojos melados, nariz regu-
lar, barba poca, boca regular, co-
lor sano, frente despojada, domici-
liado últimamente en La Rambla 
y al que so instruye expedienta 
por haber faltado s. concentración 
para su, destino a Cuerpo, m la 
Caja de Recluta de Lucena. t 

Compáreoerá dentro del térmi-
co de 30 días en Sevilla, lanta el 
¡señor Juez instructor don José Pé-
res Sánchez lalférez de Ingenieros, 
con destino en e* Batallón do Za-
padores Minadores núm. 2, bajqi 
Bperdbimiento de ser declarado re-
belde si no Ib efectúa. ^ - | 

SeviUa a 3 de tóbril de tl937. 
—El alférez Juez instructor, Joafi 
¡Pérez Sánchez. ^ ^ n í : • I 

SáincKteiz Arcos , Gregor io , K l j o 

SQ Va l en t í n y d e Dolores*, na tu-

r a l a e C a m p o ü e P r i ego , pro-

v i nc i a a e C ó r d o b a , d e 23 a ñ o s 

ÜQ e d a d y cuy¡ais sieffias persoina-

leia Boa: es ta tu ra 1,547 m . , p e l o 

castaf ío , ,cejas a i pelo,^ ojoiS m©-

lados .^ jaar í z corta^ b a r b a jneigu-

lar^ c o l o r trSgucfLo^ f ren te a¡a-

c;h¡a« Qiiiieí loardial , , aomídOia ido 

M o r e a o C u b e r o José , Hi jo Hí 
F r a u c i s c o y a o Eugen i a , , natuwl 
a e D o fía Meiacta, p rov i nc i a ds 
Có r doba , í i e 23 af ios d© edad, 
y c uyas señas pe r sona l e s sojii 
es ta tura , 1,543 m. , p e l o castaño, 
ce jas al pe lo , o j os vfiií losos, na-
r i z rogu la r , b a r b a poca , boca 
g r anae , c o l o r m o r e n o , frente 
a e ^ e j a d a , a i r e marc ia í ; , seflis 
partlculaTOS ujna c ica t r i z ^ la 
frente^ a o m í d l l a d o últimamente 
e n ao f i a M e n c í a y su je to a pro-
ced l ro iento p o r h a b e r faltado 8 
concen t r a c i ó n a l a C a j a de Re-
c l u t a d e L u c e n a p a r a s u a©stliiici 
a Cue rpo . 

, C o m p a r e c e r á aenláro Sel té^ 

i n í n o d e t re i n t a día®, a partir 

a e l a f e cha d e p u b l i c a d ó » d« 

esta requ i s i t o r i a , ©n Sevüla, an-

te el J u a z i ns t ruc tor , d o n José 

RPérez Sánchez , Al férez de Ip-

gemieros c o n aes t í no en 61 bfl'ft' 

E ó n Zapado re s Minadores n." 2 

b a l o a pe r db ím i e i n t o ü© ser ae-

Heb la rado rebe lde S í i i o lo Bleo 

t úa . í. 

Sev i l la a 3 fle a b r i l B© 1937;-

E1 AJ féraz J ue z InjsEructor, Jo-

Bó Pénez Sánchez , 

Valladotid 

Qarcfa Sánchez Juan, filja 
nardo y de Fernanda^ natural M U 
lera y Choza, estado soltero, pre-
sión Jornalero, edad 21 a f i o S , jeñaS 
personales- estatura un metro H» tt^ 
Íímetros- domiciliado últimamente 
Calera y Chozas (Toledo), Met^^ " 
expediente por haber faltado a con-
centración. comparecerá dentro del w 
nJno de 30 dias ante el Ju^ ^ 
tructor dbn Juan Núflez Clntado, 
pltán del Regimiento de In fan^ 
San Quintín número 25 de 
dón en la 'Plaza de VaUadblid 

1194 
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aperdbJmlenüa dé Ber dtedaraiía re. 

belde si no la ejecuta. 

Valladolld 5 de abrlT de 1937.— 

El Capitán Juest Instructor^ Juan Ná . 

fieas. , í I , I . I ' M -'I . 

Lanzarottf Avila Angel^ hijo d e San. 
tlago y de Martina, nataral de Torri. 
jos. estado soltero, profesión ferrou 
viarlo, edad 21 años, señas persona 
les. estatura un metro 680 miifme, 
t r ^ domiciliado últimamente en jUan 
de Vacas (Toledo^, sujeto H 
expediente por ¿aber faltado a con. 
centradón, comparecerá dentro del tér 
mino de 30 xWas ante él Juez In». 
tn'ctor don "Juan NúBe* Clntado, Ca-

Martln Renco Félk, hijo de Francis-
co y de Rttperta, natural de Taíave. 
ra, estado soltero, prbfeslón Jornalero, 
edad 21 anoSL señas personales, estatu 
ra 1,704 metros, domiciliado úUlmai 
mente en Gamonal (Toledo), sujeto a 
expediente por "haber faltacvo a conj 
centradón,_ comparecerá dentro del t é r 
nmino de "30 días ante el Juez Ins-' 
tructor don Juan Núflez ClntadOj Ceú 
pltán del Regimiento de .Infantería 
San Quintín número 25 de guarní, 
clón en la Plaza de Valladolld bajo 
apercibimiento de ser declarado re. 
belde si no ío i^ecuta, 

Valladolld 5 de abril de 1937.— 
El Capitán Juez Instructor, Juan N i . 
nez. , { 

tmctor don Juan Núñej! CIntado, CÍM 
pltán del Regimiento de Infaníerfr: 
San Quintín número 25 de guarnU 
dón en la Plaza de Valladolld baja 
aperdbimlento de ser declarado re-

belde si no ib e 

Valladolld 4 

_,ecuta. 
. de abril de 1937.-

E1 Capitán Juez Instructor^ Juan Ni-
ñez. . l 

pltán del R e s i e n t o de Infa»tería 
San Quintín número, 25 de gaaint 
dón en la Plaza de Valladolld baja 
apercibimiento de ser declarado re. 
belde si no lo ejecuta. • 

Valladolld 5 de abrU de 1937.— 
A Capitán Juez Instructor^ Juan NJL 
Bez. [ 

Sufla Soto Clemendo, hijo de Dau 
!níd y de María natural de Alcañ^zoi 
eslado solteroj profesión Jornalero, 
edad 21 años, segas personales, esta. 
tur9( un metro 647 mflíme-
tros,. domiciliaba últimamente en 
Alcañizo (Toledo), tfujetot a 
expediente por Jjaber faltado a con-
centración, comparecerá dentro del téK 
mino de 30 días ante el Juez Ins-
tructor don Juan Núñez Clntadoj Ca-
pitán del Regimiento de Infantería 
San Quintín número 25 de guarni-
ción en la Plaza de Valladolld baja 
aperdbimlento de ser declarado re. 
belde si no ío ejecuta. 

Valladolld 5 de abril de 1937.— 
El Capitán Juez Instructorj Juan Nú-
Bez. _ ( . , ¡ 

Azpeitia Escola Benjamín Cedflo. 
hijo de José y de Enriqueta, natural 
de Monbeltrán, estado soltero, prou 
festón estudiante^ edad 21 años, Beñas 
personales-estatura un metro ,690 mi-
límetros^ domiciliado últimdimente, en 
Mombeltrán (Avila), • sujeto a 
expediente por' haber faltado a con-
centradón, comparecerá dentro del iéü 
mino de 30 días ante el Juez Insi-
tructor don Juan Núñez Ciniadoj Ca-
pitán d d Regimiento de Infantería 
San Qumtín número, 25 de guarni-
ción en la Plaza de Valladolid baja 
apercibimiento de Ser declarado re. 
belde si no ío ejecuta. 

Valladolid 4 de abrü de 1937.-. 

El Capitán Juez Instructor, Juan NíL-

fiez. i . . . ' 

González Diaz Liils, h]jo de Luis y 
de Frandsca^ natural de Se-
gura de X-eón, estado soltero, pra, 
feslón agrfcola, edad 21 afios, - ênos 
personales, estatura un metro ̂ 715 mi-
límetros, domiciliado últimamente en 
Segura de León (Badajoz), sujeto a 
expediente por haber faltado a con.* 
centradónj comparecerá dentro del téf 
mino de 30 días ante el Juez In5« 
tractor don Juan Núnoz CIntado, Ca-
pitán del Regimiento de Infantería 
San Quintín número 25 de guarní, 

^clón en la Plaza de Valladolld bajp 
'aperdbimlento de ser declarado re-
belde si no, ío ejecuta. 

Valladolid'4 de abril de .1937.— 

El Capitán Juez Instructor^ Juan NtL 

fiez. i 

Arroyo Cna prandscc),1iljo de Eral-
Uo y de Micaela, natural de Calera 
y Chozas, estado soltero, prófeslón 
jornalero, edad 21 años, eeñas per-
sonales, estatura un metro 65a vaí-
líraetros^ domidalido 'últimamente en 
Calera y Chozas (Toledo), sujetp a 
expediente por haber faltado a coiu 
centradón, comparecerá dentro del 
irino de 30 .días ante el Juez Irts. 
tmdor don Juan Núñez Cintado, Ca-
mtán del Regimiento de Infantería 
^ Quintín número 25 de guarní, 
clón en la Plaza de Valladolld baja 
aperdbimlento de ser declarado re. 
tielde si no fa ejecuta. 

Vdladolld 5 de abrfl de 1937.-

^Capi tán Juez Instructor^ Juan N l t 

Cano González Norberto, hijo da 
Santiago de María, natural de Caza, 
legas, estado soltero, prbfesion Jor, 
t.aleio^^edad 21 años, señas persona, 
les, estatura un metro 620 >im. , do. 
mlclllado úUlmaménte en Talavera de 
la Reina (Toledo), sujeto a 
expediente por haber faltado a con. 
centradón comparecerá dentro del tér-
mino de 30 días ante el Juez Ina. 
trudor don Juan Núñez CIntado, Ca-
pitán del Regimiento de Infantería 
San Quintín número 25 de guarnlí 
clón en la Plaza de Valladdid baja 
aperdbimiento' de ser de<^rado re. 
belde si- no fo ejecuta. ^ 

Valladolld 4 de abrí! de 1937.— 
El Capitán Juez Instructor, Juan NtL 
fiez. í 

l Nogales Parros, Juan Antonio, hija 
de Esperanto y de desconodoa, natu. 
ral de Segura de León, estada soltero, 
profesión bracero, edad 21 años, señas 
personales, estatura un metro 635 mL 

. límero\ domidUado últtiraamente en 
Segura de León (Badajoz), sujero a 
expediente por 'haber faltado a oon^ 
centradón comparecerá dentro del téft. 
müiQ de 3Q 4ía3 ante 61 Juez las^ 

Morilla Medina Manuel, hijo de 
Francisco y de Juana, natural de 
Segura de León, estado soltero, prc^« 
feslón bracero, edad 21 años, Señas 
personales se ignora, - domiciliado''úL 
tlmamente en Segura de León (Ba» 
dajoz), sujetoo a expediente por-
haber faltado a concentración, com-
parecerá dentro del término de 30 
días ante el Juez Instructor don 
Juan Núflez CIntado, Capitán del Re-
gimiento de Infantería San Quintín, 
número 25. de guarnldón en la Pla-
za de Valladolid Cajo apercibimiento 
de ser declarado rebelcle' sr («o lo 
ejecuta. 

Valladolid ^ de ahrll de 1937.— 
El Capitán Juez Instructor, Juan Nú-
ñez. f-

Moral Paladn Lorenzo, hlfo de M ^ 
rlano y de Cándida, natural de AL 
dea de San Miguel, estado solte-
r o ^ procesión barbero, edad 21 años, 
senas personales, estatura un metro 
570 milímetros, domidliado última, 
mente en Aldea de San Miguel (Va-, 
lladolld, sujeto a expediente por, 
haber faltado a concentraciónj com-
parecerá dentro del término de 30 
días ante el - Juez Instrucfor don 
Juan Núñez CIntado, Capitán del Re. 
glmiento de Infantería San Quintín^ 
número 25, de guarnldón en la P I ^ 
za de Valladolid bj^o apecdblmlÉQla 

i 
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de ser declarada febdcie isl no kl 
eíecúta. 

Valladolld 3 de abril de 1937.-
E1 Capitán Juez Instrudorj Juan Nit* 
flez. i' 

danaflo nefMae Bi no lo ©je-
cuta . I I ! 

Vallaaolía 7 00 AWríI ae 1937. 
—El Capitán jtiez Inisteuctoíij 
Jtian Núñfiz Ofataílo. 

lo Ha Ser aeclarsído cebBiaia tí 
no lo ejecute. 

VaUatíolld 7 üfl ABilí'0e 1937 
—El Capitán Jxiez Inisfcnuctoipj 
Juan KúñiQz CSataSo. 

Mosquero Nieto Fernando;, hijo 'del 
Fernanda y de Francisca, natu'ralj 
de Segura de León, estado soltero/ 
profesión albañH^ edad 2Í añb's,, se-
ñas personales, se Ignoraa, domIcL 
liado últimamente en Segura da 
León (Badajoz)j sujeto a expediente 
dajoz), sujeto á expediente pon 
haber faltada a concentraclónj, com, 
parecerá dentro -del término de 30 
ilías ante el Juez Irisíruclor don 
Juan Nófiez Clntado, Capitán del Re-
gimiento de Infantería San Quintln;j 
numero 25. de guarnición en la Pla-
za de Valladolld bajo aperdblmlento 
de ser declarada /ebelde si no Iq 

' epecufa. 
yalladoltd' 5 «e abrU de K37.-

El Capitán Juez Instructor^ Juan N2. 
flez. , ( 

; BargóS Ptoi-ido (; 
hijo ae Cesiójao y ífe Cei^ikam^ 
tural Üe Vaí de Sanio Uoiñiía,go. 
estado eoltero, profesión, jorna 
lero, edad 22 años, seflias per-
sonales estatura i m 620 mm. 
domiciliado últímametite en Val 
de Santo Domingo (Toledo) su-
jeto a expedienté por haber fal 
tado a concentración, compare-
cerá desitro del término de 30 
días ante el Juez Instructorf 
don Juda Núñez, Cintaldo dei 
Re^miento de Infantería San. 
Quintín número 25 de guarni 
dón en la Plaza de Valladolid 
bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde si no lo ejecuta, 

Valltídolid 7 díá Abril de 1937, 
—El Capitán Juei; Instructor-
Juan NúfífeT; CSntadó. 

Ruano Ruíz (Régulo), Iffjo 0a 
aesconoddo y do djeacGnodaíí, 
íDatuval Toledo, ©smdo solte-
ro, ^t üíii-sva pmsk'r-K «^ted ¿2 
liños, f>eñ^íi p¿rmMi-js i m/ 
.6i0 mía. dpiñ''-.iíiiado úitJírnCüijaa 

wa ;kiíü¡-aút« ( fotsúy)¡ 
• jevo a bAp-c^iSIéisDS por Tiátíéi-' iúí 
¿ádo s contia'atif'ác'ióli, cornti-ire-
cíT:'; dentro del término dé 30 
ds^ aJiíñ el Juez Insti-uctor don 
Jiiílíí Nóní^? d r i t ^n , Ciapitdia' 
üel BísftíUMíKílo de Tiifaíitertí^ 
SiHi í uiiiíiír; iiMinero 'íñ de guar 
mifióT! áij la FJaaa üo VíilladDlí.dj 
• ' , r .-^iáiííuiSiíaío íiEr 

mím 

Poderoso M l^e l ^leídro), Kíjo 
He Modesto y de Prlsca, natural 
de Alia, estoo soltero, profe-
isióa jornalero, edad 21 afiíoŝ  
señas personálieis estatura 1 m. 
579 mm. domiciliado úJÜmamen 
ta en Alia (Cáoeres) suiteto a 
expediente por Kabier faltado a 
concentración, compáreoerá den 
tro del término Üe 30 días aiiítei 
BI Juez lastructor don Juan Nú' 
ffezi Cínlado, Capitán del Re^ 
: ^ i e n t o de Infantería Sani 
Qiántín número 25 üe guarní 
ción en la Plaza de VaU&doM 
bajo apercíblmienlo de ser di0-
daraldo rebelde si no lo ejekruta 

Vallaiaolid 7 ú0 Ábiríl dé 1937; 
—El Capitán Juez InstructolP, 
Juan Kúfiiez Cühlaüo. 

iSivelí^ íimáiez, í^earo, y-
|o de Gabino y de Sattoa, tüa-
fural de Alia:, .estado soltero, 
profesión obrero, edad 21 alñbs 
señas personales estatura 1 m. 

.610, mem. domMllado últlma-
menfe en Alfa (CácerifiSs), suje-
to a expediente por liabier fal-
tado H concentración, compare 
rá dentro del término de 30 
días ainte el Juez Instructor don 
Juan Núñez Cintado, Capatán. 
del Regimiento de Infantietríaí 
San Quintín número 25 de gualr-
nición .en la Plaza de Vallado-
líd bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde sí no lo eje-
cuta. 

VáHaidoia 7 da AbM d̂e 1937. 
—El Capitán Juez Instructorj 
Juan Núñiez Cífatado. 

Qiifroga Hernández PtódPo, hi-
jo da EuIalSo v de Petra, natu-
ral dci VaaiadoHd, estado sollei^ 
•̂fo?psí'í5iíi pintoi', eSad 21 años, 

isafias pcí'Soaálás 1 m. 700 asm. 
Üoinícllíadú úííál"0#:iiiSttte rSá V.?.-
iládolitl ¿'Üjíiíu a f,(it 
hábi&r mi taño a éü{iicenii"5acíó¡Q: 
comMreeerá íieaitro d̂ el téSemi-
no de 30 días ante el Juez las-
fr^ctor Son Juan Núfiez Cinfa 
do. Capitán ael ílegímiiento do 
Mantesí'íéi, Ŝ -hj 'Ovifetíto 
ro 25 >iia 'gutóílcióa eü lisi Pla^a; 

áBs 

EBluanio Froilán, Juan, hijo 
0e Francisco y de Mcaiete, wa-
turar de Alia, estado soltero, 
profesión isracero^ ledad 21 aftós 
señas personales 1 m. 612 mm, 
domiciliado últímameinle en 
Alia (Cáoeres) sujeto a expe-
aiemfe por haber faltado a cĉ j. 
centración, compasrecerá Henlro 
Qel término de 30 días sute lai 
Juez Instructor Hon Juan Nú-
Bez .Cintado, Capitán del le. 
filmíento de Infantería San' 
QtiSntín número 25 ae tfuHnü 
dón en la PlazH de Viñlado-
lid bajo apepcíhimíenlo ae sei 
declarado rebelde pí no lo Bĵ  
cute. 

V a M o U a 7 'éa AKrfl Be 1937. 
-rEl Capitán. Juez Instruet^, 
Juan Náflez OfetsAo. 

.•'Tii.ri >f--

jofgñ ftujbio, SgtúttaSsiG;, & 
}o de Benigno y Se Paulfet, jiatu 
ral da Alia, estado soltero, pro-
fedón bracero, ^ d 21 años, 
señas personales 1 m. .585 mm. 
domiciliado últímameinte leu Alia 
(Cáceres), sujeto a exptódSeintjei 
por haber faltado a concentrar 
ción, comparecerá dentro ael 
término de 30 días ante el Juez 
Instructor don Juan Núñez On 
tado, Capitán del Re^mlento de 
Infantería San Quintín número 
25 de guanüción en la Plazia ae 
VaUaJdolíd bajo apercibimiento 
de ser declarado nebelde si no 
lo ejecuta. 

YallaldolSd 7 da ABrít dfe 1937, 
—El Capitán Juez Instructor, 
Juan Núñez Ofotado. 

MoKamed ben Mobñzaéá TflhíMli 
hijo de JíohflJiKd y de Fátílma JiaM 
rax de Btüfr-iiha (MarrtJooiíS) ¿üM 
Española, edad áprox(i»ad4 ^ 
años, tíiittdfí cííQ ai aáift. lSá4a «sí 
©i 7.S 'lUKiV íia" ÜFUpO ds 
iéfeS Geüf^ W 
m&muym ^én'mm. -^m m^ 

iOjüsi , ptatdíS'í, <m¡áá fti -^o, íiaM 
crtawte, haf-Dj? j&feísiSí!, fóoí» 
íar, color saivo, sin Befliító pai^f% 
res, se presentará isnto al aliw^ 
de Cornpfemonto de CaMitófi» ^ 
José No Mitilln, Jüest miiUTar^y^' 
tual 1 do ía í-IíMís.üo * 
dolid, 6fl ^ <SoüiMaoi dW 
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el plazo de diez días a oonlai: de 
la pubücacíón de la joresento en 
el «Boletín Ofííáardel Estado» con 
(jon la advertencia que de no efec-
tuarlo será reclamdo en rebeldía. 

Valladolid 9 de abrü do 1937. 
-El Juez instructor, José No. Wac-
tín, . . r . 1 . . 

Martín Hernández 'Woento, hijo, 
de Erigido y de Consuelo, natural 
de NavamevísciEk, estado soltero, pro 
ffesión iomaüero^edad 21 aflos, se-
ñas personales estatura 1 m., seís-
cieülos mm., domiciliado última-
mente en Nflvaitevísciá (Avila), su-
jeto ̂  expediente ROE hiabei: falta-
do ? concentración. ' - ^ . i 

(¿mpareceriá dentro 3er término 
de 30 días ante eí Juez instructor 
don Juan Núñez Cintado, cápitán 
del regimiento de Infantería San. 
Quintín número 25 de guamidóni 
en la Plaza de Valladolid bajo iapet| 
obimiento de ser declamado re&el-| 
de si no lo ejecuta. 
VaEadoüd 10 de abril de 1937.-

El capitán juez instmctoXx Jiian| 
Niifle» OataaQ. ; i 

Def Bieal González Pablo, hijo de 
¡Luis y de Juliana ,natiiral de Rio-
frío (Avila) estado soltero, pro-
fesión tipógrafo, edad 21 años, se-
ñas personales estatura 1 m., qui-
piéntos ochenta y ocho, mm., domi 
ciliado últimamente en Avila, sujeto 
H expediente por haber faltado a 
fioncentrflción. " v 

Compareoerá • dentro deí término 
de 30 días ante el 7uez instructot 
don Juan Núñez Cintado, capitán 
del regimiento de Infantería San 
Quintín número 25 de guarnición 
ea la Plam de Valladolid bajo aper. 
dbJmiento de ser decl^ado íebei-
de SI" no lo ejecuta. ^ I 

Valladolid 13 de abrü de ,1937.-
Ei capitón juez instructor, 'Juaa 
Núñez Cintado. • ; ^ C> 

1 

Potonio Cuesta hijo de 
Deoeradas y de Valeriana, patumi 
de SbmfQgo estado soltero, 
profedón esquilad*»', edad 22 años, 
señas personales, estatura 1 nx., 
quluientos noventa, mm., domici-
Uado últimamente en Domingo Pé« 
m íToledo)» sujeto ¡a expedien-
te písc haber fal^do Q concentna-

} i • tíón '. 1> I 
' Compaieóera dentro del término 

de 30 días ante el TIuez instructor 
dofl Juan Núñez Cintado, capitán 
del regimiento, de Infantería San 
Quintín número 25 de guamlcióu 
BU ^ Plaza de Valladoüd bajo apM 
tíbiraiento de ser decíwado rebel-
de si no ío. ejecuta. „„ ' 

ValladoUd 10 de abril de 1937.— 
El capitán juez instmctori 'Juan 
Núüez Cintado, p . i-

SSnchez Carmona Friandsco, Jdjo 
de PfltriciQ y de Matilde, natural 
de Quintana de la Serena, estado 
soltero ,proresión herrero, edad 22 
a&os, señas personales estatura 4 
metro seiscientos sesenta mm., do-
miciliado últimamente en Ciabeza 
d^ Buey (Badajoz) sujeto a pxpe-
mente pQt habiei; faltado a conoenh 
traaón. | i l 

Comparecerá dentro jdief tSrmmo 
de 30 días ante el Juez instructor 
^ Jiiian Núñez Cintado, capitán, 
del tegimiento de Infantería San, 
Vuíntín númeiro 25 de guarnición 
M la Plaza de Valladolid bajo apCT 
caimiento ds ser declarado rebel-
de si nt) lo ejecuta. - ' i 

Valladolid 13 de abril de 1937.— 
wpl^Ji lúes instructor, Juan 

Núflw Cintado, ^ r' 

, Mahugo Aguilar Antonio, hijo da 
lAntonio y de Carmen, natural de 
iBurguiUos del Cerro (Badajoz), 
lestado soltero, profesión zapatero, 
•edad 22 años, señas personales es-
ítatura .1 m., seiscientos treinta y 
siete mm., domiciliado últimamente 

' en BurguiUos del Cerro ¿Badajoz}, 
sujeto a expediente Epx ¡a 
concwitriación . , ^ ^ i , 
" Compareoerá dentro deí termino 
de áO días ante eí Juezi. instructor 
don Jiwn Núñez Cintado, oapUan 
del regúuiento de Infantería ¡san 
Quintta número. 25 de guanucioa 
m la Plaza de Valliadolid bajo apee 
cibimiento da ser dedacada Eebel-
de si no í« ejecuta. ^ 

Valladolid .13 de abril de Í937.— 
EU pap.itán iuez iastoifitorj Juau 
Núñez Ciataaa. . A— 

Muros 

Doa EniUío Bartolomé RojOj, 
Jiaez da lostcuccióa d¡el Rac-

tído dfi Muros (Coxuña). 
'PoK ia nreseíite ¡se oitfl,' aj. 

REocesacdo iMaximtoo ftlartípcz 
•Femández, de 27 atos deie^d 
laoilfíco, MarjtoOi iuja d;e jJOr 
mingo y Manuelá, .rntural y ve-
ctoo dfl'ia nacKoqu^ de iMias, 
0,ute8, moEcAo, de ^tatuna pe-
igular. qufi viste de luto^zapa-tos 
de colÓB y wsa bojAa bübajpa, 
que se fugó pa lu» barco gue esr 
bba surto e» este. RuertOj m 
ujiióia de fuerzas del Cuerpo 
be Carabineros coja diceocióii, 
a Bilbao, ^ día 25 de julio úl-
timo, a fila de que compaicezoa 
aatia esta Juzgado deptro diei 
térmiao de ocho diaSj pai'a re-
cibirle deciaiwáóia iadagalotía 
y coinistituir.se ea prisióia por 
fia causa gue Ics^truyo p,ú,mero 
50 ¡del aüo último sobre inoea-
jdSia de to capilla de JJíiUfistra 
Señora de la Piieaite, bajo aper-
dbimifiuto 4a ftue, de .no w ^ 

fifíiitarse,,será declarado reDeldti 
y le pararán los perjuícuos a 
que hubiere lugar en dCi acu(> 

Al propio tiempo ruego y en-
cargo a todas las autondádes y 
agentes de Policía judíciiü, pro-
cedan a la busca y capturii 
de -dicho sujeto,. comimicá[üd<>' 
lo a este Juzgaaoi oaso de ser 
sac habido. 

Granada 
Saldana Guzmán Antonio, hijo do 

¡Antonio y Aurora, natural y vecino 
de Escuaar (Granada) nació en 12 
de ftbrü ,de oficio del campo, do es • 
lado soltero, su estatura 1,700 me-
tros, sus señas, pelo castaño, cejua. 
fLi pelo, ojos negros, -nariz regu-
lar, barba poca. Coca regular,, co-
lor sano, frente ancha, señas par-
ticulares ninguna, procesado en ex-
pediente núm. 1377 do M937, por 
falta a incorporación , - ~ . ' i 

Comparecerá en el término de 30 
días a partir de la publicación de 
esta requisitoria en los «Boletines 
Oficiales» de Granada y Burgos, an 
te el señor Juez iastructor del regí-
miento de Infantería Lepanto nú-
mero 5, don José Jiménez Rodrí-
guez, que tiene su domicilio oñcial 
©n el 'cuartel de la Merced, bajo 
apercibimiento de ser declarado re 
Iwde si no lo verifica de conformi 
dad con lo dispuesto en el artí-
culo 664 del Código de Justicia, 
militar, . , 

Granada 6 de abrU de 1937. 
—El tenienta juez instructor, José 
Jiménez» . ; ^ r 

León 
Bríones Moreni^ Marcos y 

Saudes Lo#dos^ Domingo^ sol-
dados que fueron ambos d^ 
Aviacién dte «sta plazi^ rcisi-
dentes úlümiamieiate en Bilbao y 
Lugo respectivamieaite porelpra 
senté ŝ ? les cita y lemplazia para 
que en ef término de ocho djasi 
comparezcan ante el Xeni©ntja 
Coronal de Infantería don Se-
gundo Armesto Guerra.^ con des-
tino en eí reigimirnto Burdos, 
número 31 de guarnición, en 
León y juez instructor de la 
causa instruida con moüVo de 
los sucesos ocurridos en el aeró-
dromo de esta capital en oc-
tubite de 1934, con eí ím da 
notíiicarles los beneficios de am 
pistía concedidos a los mismos 
en dicha causa ̂  hiaciéndoíes sa-
ber que de no comparecí en 
el plazo señalado jní comimioar 
a este Ij uzi^do su actual resi-
dientía/se les dará por enteca-
üos y noüficados de dicha re-
solución. . 1. 

León 5 de abril da 19'£L 
El Teniente Coronel Juez 
tructof» Segundo Amesto. 

• íi 

••V 
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San EmSlIano 
D í a z A n e s W m c i a s l a o , M j o a a 

W e a c e s l s i o y ifle C a r m i m , w a t u 
r a l d e G i n t i m , A y U i a t l ^ m i e i n t a 
ü a í d e m C o n o e j o a e V í t l a l b a i , 
p r o v i n c i a ü e L u g o , a v e c i a d a d í o 
ú l % i a m © n t e e n M o j i f o r t e Q e L i a -

' m u s y m l a a c t u a l i d a d s o l d a d o 
üiel c u a r t o b a t a l l ó n e x p e d i a o -
m a r i i o d e l r e g i m i e n t o I n f a j u t e r í a 
Z a r a i g o z a n ú m e r o 30j c o m p a r e -
c e r á a n t e e l sefiyor J u i e z i n i s t r u c -
t o y d e l c i t a d o b a t a l l ó n ^ d o n J o -
p ó M a r í a V e l l o i s o P é r e z r B i a t l a H ó i a , 
p n e í p l a z o d e c u á t r o d í a s a p a r 
tír d e l a f e c h a d e l a p u b l i c a r 
d á a d e e s t a s r e q u i s i t o D i a f s len 
e l « B o l e t í n O f i c i a l ü e l E s t a d o » 
y üie l a p r o v i n c i a y c a s o d ^ n a 
e f e c t u a r l o , s e r á d e c l a r a d o r j e b e l -
de. ' 

S a n E m í l i í í n o ( L e ó t c Q 2 7 ü e 
m a r z o d a 1 9 3 7 . — E l A l f e r e z J u i e z 
l i D S t e u c t o r ; , J j o s é M a r í a y t í Xo s a 

Plasencia 
D o n C e l s o H e r n á n d e z A i o o i s p , 

J u e z Ü Q I n s t r u c c l ó i n die e s t a 
c i u d a d d o P l a s c i a c i a y s a p a r -
tido y d e ' l a v i l l a d e I l e r v á s 
y s u p a r t i d o . 
P o r l a p r e s e n í a s e d t a , l l a m a 

y l e m p l a z a a d o n M a n u e l O í i a t a 
S o l e r , q u e f n é laaenfce tejecutlvo 
í J e P < 5 i á í o s e n l a s p i ' o v í n d a j ^ 
H e C á c e n e s y B a d a f o z , d o m l a -
í í a d o e n M i é r i d a , o a ü e d e m Coip, 
c o r d i a , n ú m e r o 1 . c u y a s d e m t í H 
c t r c n n s t a Q d a s y a c t u l a l p a r ú d j Q -
r o s e i g n o r a n , p a r a q n e e n ©I 
l é i - m i n o d e d i e z d í a s , c o n t a l d < í S 
tíesde e l s l i g ü í e n l © a l e n q u e 
l a p r e s e n t e s e i n s e r t a e n l o s 
B o l e t í - T i e s O ñ c i a l o s d e l E s t a i d a 
y d e l a s p r o v t o d a i s d e C á c e n o s 
y B a d a j o z , c o m p a r e a c i a e n l a 
S a l a A u d i e n ^ í í a d e e s t e J u ^ ^ d a d a 
c o n o b j e t o d o n o t i f i c a r l o leí au-
t o d e p r o c o s a t t i l t e n t o d i c t a d o c o n 
I r a e l m i s m o , r c c í b l r l i o i n d a -
g a t o r i a y c o n s t i t u i r s e e n p r í - . 
SÍAIL, a p e r t á b i á n o l o q u © d e n o 
v e d n c a r l o s e r á d i e c í B l P ^ d o r e -
b e l d e y l e p a r a r á « a p e r j u i c i o 
a q u e H u b i e r e l u i g a r , p u e s a s í 

, ! o t e n g o a c o r d a d o e n e l s u m a r l o 
m a i i o q u e i n s t r u y o o a n e f n ú -
m e r o 96 d o 1 9 3 6 p o r e l d e l i t o 

. d e m a l v e r s a c i ó n . 
A l m i s m o t i e m p o r u e g o v e n 

: c a r g c f a t o d a s l a s a u t o r í í í á d é s 
y a g e n t e s d o l a P o l i c í a j i u d í c i í l , 
p r o c e d a d a l a b u s c a d o e x p r e s a -
d o p r o c e s a d o y e n e l c a s o d a 
s e r h a b i d o p ó t J j g a i n l o a m í a i s -
p o s í d ó n , . f 

P l a s e n e l a 5 H e a b r i l m 1 9 3 7 . 
— C e l s o I l e m á i n d i e z , — E l S e c r f i l i i -
ria, Jonflyía o m , 

Pontevedra 
l A v i e l S n o M a r i ' ñ b G i o t f j p j ; h i j p i 

H e M a n u e l y d e D o l o p e s , p a t u i i a l 
d e S a n t a C o m b ^ p r o v i n c i a d e 
l a C o r u f í i a , a v e d b i d a d o ú l t i m a -
m e n t e len M a d r i d , die o S c i o l a -
b r a d o r , d e e s t a d o sojtieiio y p e -
e m p l a z o d e 1 9 3 4 . 

C o m p a r e c e r á len leí t é r m i n o 
q u i n c e d í a s , , a n t e e l T e n í t e n t e i 
H e A r t Ü i e r í a d o l n F r a n c i s c o A l -
c á n t a r a C o r r e a , ^ d e l R e g i m l e n -
í o l i g e r o n ú m e r o 1 5 , d e g u a r n i -
c i ó n e n P o n t e v e d r a , a p e r d b i é n -
H o l e d e Bier d e c l a r a d o r e b e l d e y 
p ' a r a ' r l e lo® p e r j n i d o s c o n s i -
t e s s í n o l o v e r e f i c a r a e n p j a -
z ; o s e ñ l a l a d o . 

D a d o e n P o n t ' e v i e d r a , a 5 d e 
a b r i l d f l 1 9 3 7 . — E l T e n i m t e J u ^ 
t r u c t o r F r a n c i s c o A l c á n t a c a C o ^ 
r r e a . 

M a n u e l T r i l l o O a l s í r o , h i j o H e 
M a n u e l y P u r i f i c a d ó n , n a t u r a l 
y v e c l i n o Ü e C o r c u b í ó n , p r o v S n 
d a d e l a C o r u f i a , d e o f i d o e s t u -
d i a n t e . e s t a d o s o l t e r o y a r t i l l e -
r o d e l r e e m p l a z o d© 1 9 3 4 . 

C o m p a r e c e r á e n lel l é r m i n o 
q u i n o e d í a s , , a n t e d T e o i e n t i e ) 
H e A r t Ü i e r í a d o n F r a n d s c o A l -
c á n t a r a C o r r e a , H e l R i e g í m i m -
t o l i g e r o n ú m e r o 1 5 , d e g u a r n i -
c i ó n e n P o n t e v e d r a , l a p e r d b i é n -
H o l e d e s e r d e c l a r a d o r t e b e l d e y 
p a r a r l i a l o a p e r j u i c i o s c o n i s i -
t e s s í n o l o v e r e f í c a r a m p l a -
z o s e f t B J a d o . V 

D a d o e n P o n t e v e d r a , a 5 d e 
a b r i l d e 1 9 3 7 . — E l T e n i e n t e J u t i z 
t r u c t o r F r a n c i s c o AlcánfcaJsa C o -
m e a . 

J o s é R i v e r a C a r m i n a , h i j o H e 
L a u r e a n o y ü e L u i s a n a t u r a l die 
C o r r a l e s , p r o v l n d a d e Z a m o r a , 
a v e d a d á d o ú l t i m a m e n t e e n V i -
igo, d a e s t a d o s o l t e r o y a r t i l l e -
r o d e l r e e m p l a z o d o 1 9 3 4 . 

C o m p a r e c e r á m e l t é r m i n o 
q u i n c e d í a s , , a t t t e e l T e n l e n t i e i 
tíe A r t Ü i e r í a d o n F r a n d s c o A l -
c á n t a r a C o r r e a , ü e l R i e ^ í m í e n -
t o l i g e r o n ú m e r o 1 5 , d o g u a r n i -
c i ó n e n P o n t e v e d r a , d o n f ' Y a i a 
c i s c o A l c á n t a r a C o r r e a , a p e r d 
M é n H o l e d e s e r d e c l a r a d o r e b e l 
del y p a r a r l a l o s p e r j u i d o s c o n 
s l i g u f e a t e s s i n o i o y e i i f i c a r a m 
e J j p l a z o s e f i a l a i a o . 

D a d o e n P o n t e v e d r a , a s dia 
a b r i l d a 1 9 3 7 . — E l T e n i e n t e J u a z 
t r u c t o r , F r a n c i s c o A l c á s x l a i c a C o -

I .!- .1 K j 

Cádiz 

V a i f l o s E l í ^ P r i a n c S s c o , cuyag i 
H e m á ' s c í r c u n s t a n d a s s e igpo. 
r á n , c o m p a r e c e r á len lel t é n n l . 
n o d a d i e z d í a s e n l a c á r c ^ J 
d e e s t a c a p i t a l , p i a r a sier COBÍS.' 
ü t u í d o e n p r i s i ó n p r o v i s i o n a ] , 
s i n fianza,, d e c r e t a d a e n e l su. 
m a r í o n ú m e r o 2 6 0 d e 1 9 3 6 , M 
d e l i t o d e e s t a f a . 

C á d i z a 3 d e a í b W I d e 1 9 3 7 . -
E l J u e z d e I n s t r u c c í ó m . — ¡ E l Se-
c x e t a r l o J u d i c i a l . 

Miajadas 

M a n z a n o F e r n á n d e z D i o n i s i o , ] 
tí j o d e M a r c o s y d é Bemair<iíi, 
n a t u r a l d e A c e b o , p r o v i n c i a da 
C á c e r e s , d e e s t a d o s o l l i e r o , pra-1 
f e s i ó n j o r n a l e r o , d e 2 1 a ñ o s da 
e d a d e s t a t u r a j , 5 9 0 . ^ p e l o negro 
c e j a s a l p e l o , o j o s casfcaflios, laa-
r i z r e c t a , b a r b a p o c a , b o c a re-
g u l a r , f r e n t e e s t r e c h a , s u s sfl-
filas p a r t i c u l a r e s , d o m i c i l i a d o úl-
t i m a m e n t e e n A c e b o , p r o ^ d a t í a 
d e C á c e r e s , p r o c e s a d o p o r de-
s e r t o r , c o m p a r e c e r á e n e l té^ 
m i n o d e q u i n o e d í a s a n t e el 
A l f ó r e z J u e z I n s t r u c t o r diel Rfr 
¡ ^ m i e n t o I n f a n t e r í a A r g i e l , RÚ' 
m e r o 2 7 , d o n M a n u e l A í í a s L ó -
p e z . b i d e n t e len M i a j a d a s (Cá-
c e r e s ) , J b a j o a p e r c i b i m i e n t o quB 
d e n o e f e c t u a r l o , s/erá d a d a r a ^ 
Ü Q ¡ r e b e l d e , 

M l a j a i d a a 3 1 Ü e m a r z o d e 1937. 
— E l A l f é r e z J u e z tosjtructor, Ma 
n u e l A r S i a s L ó p e z , 

Slgüenza 

D o n J o s é B e f r u i r i s t a i n E g u i t a z , , juaji 
d a P i i m e r a I n s t a n c i a 4 e í p a r t ^ 
d e S i g u e n a a , n o m b r a d o j u e z es-
p e d a l ppj! l a C o p i ó n d e Incaa-
t a d ó n d Q b i o a a s d o l a pDoviaclA 
(te S a r t a . - . 1 • i ( 

H « g a s a b e r » Q u e m lel itopedlen 
t a q i M ea tostruya p a r a Un deda-

radón a d m i n i s t r a t i v a d a responsS' 
b i i i d a d d v i l c o n t r a P e d r o Cflsta" 
a e d ñ B o x , v e t e r i n a r i o t i t u l a r qufl 

f u á d e l p a e b l q d e OlmjediUas be 
a c o r d a d o ' Q a m s r lai d i c h o Inculpado 

p a r a q u e e n I f i r m l n o d a o c h o diaí 
h á b i l e s c o m p a r e z c a a n t e esto J i U ' 
g a d o l í i s t r u d o r d e l ©xpedieinte, Rtf 
B o n a i r a e n t o q p o r B s c r í t o .pora qnfl 
wUegue y p r u e b e e n su d^ícosa lo 

q u e lesüme p r o o c d e n t e . .1 ' 
P a d o e n S i g u e n s a B fl Ill>i9 

da 1937.—José Berigulsiain..'-"An-
ís mi., et seotatiubi habilitad JS' 

uén mmi»,. í , r I .i 



Vitoria 

Ties Sauz, Proigneso, Ellq 
,ol y diQ Elena, ¡naturia! dW 
' myor, PmToquía üo id, 

^mlesato üe id. Caaciejo 
i i proviini:ia dp Loigra'ño(, 

M-ado tn Santuroe, J u : ^ 
^ píiinerB Iinstamcia dp Bil-
rVoviacia Üe Vizcaya, lao-
fto el aao 1914, tíie oftcíoí 
Ulero. estaUo soltiejio, esb̂  
r 1 ra. "605 mm. pelo uegirâ  
^ castaJiag, ojos pardos, ná-
Êregulari aire marcial, pro-
M6fl buena, Beflias paru<Su-
Ires Dtoguna, soliclado d;e la 
>!paC{a ladígena, del tiata-
V B, Oaza'dores de MeliUa 
¿ero 3, procesado por ha-
l'desertaao, compairecierá on 
fetno de ochó días, a'ato lel 

Militar, alfórez üo Com-
pito üe Infantería don VI 
[Sajw Uííarbe. do la iPlazú 
-Yitorla, que ti«n¡o K SU car-
|el Juzgado número 3 do la 
m, bajó .aperrcíbíraíe!n.l'o, 
1 de no efectuarlo será dedjeC 
iit rebelde. 

^. Mtoria a Se AbrH de 
p-El Alférez Juez Instruo 

Vidal Sauz. 

.ojpo Gordo, Pedro; hijo dio 
iietrio y de vicmta, joatural 
Cerezo de Río Tiroo, parro 

de id, aveciadipdó iea el 
do, pertenecieado al Parlldo 
'ial (iQ Beloíado, Províacia 
1 .burgos ¡nació el 13 de Ma-
I Be 1911, oficio labraidotr, soí 
L, altura 1,648, pelo neigro 
P W, ojos castaüios, laariz, 
•í lar. baxba dara, bocá re-
so, moreno, do frente m-
.loldádo, del Reigiraiento da 

? Íería América, número 23 
î -̂ ado por haber desertad;© 

Nt'areoerá m el término da 
o días ante el Juez MSlilTO 

f'rt'áz 0e complemieiato d© la-
íí«ría, don José María Sará-
i'gfli y Larrea, que Ueaiia a su 
r>(o el Juzgado Militar Evcsa-
V tóiaero 5 de Vitoria; bajo 
;';;'¡cíbittiiento a® que d)0 no 

F, ''.;íarIo ¿swá tíieclainado ra-

Ĵiqria O' tict abril de 1937. 
'Wwioz Juez Instructora Jo 

Sarácĥ ga. 

Badajoz 
' T̂auutíl García Cftstro, 
; presidiciato d^ la Co-

Gsston Sel Exci8l«a-

Kslmo Avuntjainlljealo da m-
tá capiial: 
Hago sabec: Que tíabíeoidoc 

transcurrido sin formularse re-
clamación, lalguniâ  el plazo ánuin. 
ciado para reclamar contra el 
acuerdo municipal de contratar 
medíante subasta la recaudación 
Í3el arbitrio sobre Pesas y Me 
tíidas. adoptado por esta Co-
misión Gestora de mi presiden-
cía en sesión de 23 de malrzo 
Último isa anuncia pública licita-
ción en cumplimiento del reforii-
tto acuerdo con sujeción al plie^ 
go de condiciones aprobado quei 
Be halla de manifiesto en el Nia-
gociado de Subastas dp la Secrê  
taría general de S. E. para que 
pueda ser examiniado por quie-
nes lo deseen. I 

La duración del contrato será 
He tres años, 1937 a 1939, iaclu-
cluislves,, y el Kpo de subiastf̂  
es djo cincuenta y cinco mil 
pesetas ©1 primer año; aumm-
mento del diez por ciento dp 
dicha suma o de la que resulte 
eo. la adjudicación, para el se-
gundo, j del ¿juinoe po# ciento 
para el tercero. 

La subasta tendrá lugar en es-
tas Casas Consistoriales,, a iás 
doce horas del primer día Hábil 
Biguiento a los veinte dife la .in-
(serdón Üe este (edicto en eí Bo-
letín Oficial de la provincia^ 
ante tribunal presidido por eí 
(seábr Alcalde o persona ea 
quien Selegue. 

Las proposicio!n»s se presen-
jtorán en ex Negociado qum.to die 
la Secretaría general de S. E. m 
pliegos oenrados y precintados 
a satisfacción del presentadoî  
durante un plazo que empezara 
a correr al día siguiente al de 
Ja Inserción de este edicto m 
Bl Bolelía Oficial de la provin-
cia V terminará la las doce ho-
ras del antei'íor al en que haya 
do celebrarse la sutosta. PoK 
separado acompañarán los licí-
tadores su códula personal co-
rriente y iel rcsgupdo que 
acredite haber constituido len la 
Caja general de Diepósitos, o en 
la "diQ esto Ayuntamiento, depó-
sito provisional en cuantía de 
ocho mil novecientas ti-elnta y 
siete pcisetas con cincuenta cáa" 
timos, y el remaiálato, denti-o 
üo loa diez días siguientes oí 
en que le sea noüfícalda la ad-
iutoclón, prestará fianza defi-
nitiva en cuatitía del diez por 
dentó de la cifra que resulliei 
como montante do la adjudica-
ción, para los tres aóos, esto es, 
fila la gcumul«cl<^ tís los poc* 

ceñíales 06 íncmr. Sntáícíón m 
(sucesivos años ai primero. Los 
iícitadores que concxirran en 
nombre y representación do 
otra persona, deberán acompk-
!ñar copia de la escritura de 
mandato, o sea el poder (lue Jus 
tifiquo su capacidad para cí>a-: 
tratar o ^tioaar eu aoniünspr, 
y representación de su podesr-
dante, previamente baslíuiteado 
por el letrado asiesor de S. B. 

El rematante está obligado a 
Ingresar la suma que resulte de 
la adjudicación por dozavas pár 
tes, dentro de los diez días si-
guientes,, como máximo, a cada 
més vfencido, excepto la úlUma 
mensualidad, que habrá de ha-
cerlo en cada año, del yrnitQ , 
al v^nücinco del mes fin del 
ejercido 

Será do cuenta del rfematan-
£o el pago dio los gastos de pu-
blícacióin He esta subasta, así 
como los impuestos y ooonribu- , 
dones que graven, ̂  contrato ( 
y los de otorgaaiieñto de escri-
tura de formal izad&i de este 
reintegro 'del expediente y ctiaT-
quíer otro gasto no coaisíg-
nado V tambiiSa el paso del 
diez j>or <4e3Jto de participíícíón 
que tiene el Tesoro púWxco ea 

arbitrio. 

MODELO DE PROPOSICION 

AI Excmo. Ayuntamiento Se 
Badajoz. 

Don .̂...., por sí o en reja^ t̂ai-
fadón de don..,., vecino de... 
con domiciUo en...... con cédula 
personal que acompaña y debi-
damente capadtado pará eí ejer 
dcio de contrataci^ enterada 
del pliego de condiciones para 
arrendar el arbitrio de uso obli-
gado de pesas y medidas y acép 
tándolo íntegramente se com-
promete a efectuar el servicioi 
en las condiciones marcadas en 
aquel,, ofreciendo la cantidád 
do... (ea letras y en números) 

Íiesetas por el prim'er aflip y 
os tantos por denlos co^s%la^ 
dos como aumentos en los suce-
sivos, \ ( ' . • 

^echfl y firma deí Hcítador). 
iiadajoz 7 do abril de 1937.— 

El alcalde, Mianucl García da 
l̂ astro.. n . I •. 

Palencia 

DoJi Manuel Pérez Romiero,, 
Juez de l.a" Instancia s Ins- ^ 
Krucdón üe la ciudad de Pa-
knda y su Partido, 
Pog K^emttíQ m dtfl B( 

si ' 

a : 

>1 

m 

•Si 

t m 
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AxJi-elío' IgSfcuSero' QiiJfegH,, üo-
micillá<lo • íiltimíiiiietnte e» Pa-
leacia, hoy en̂  jgiioráclo para-
dero, paraVíiue ̂ Xíomparezca aia 
•to eí • Juzgado {je imstruccióiQí 
'de Páltínciá, para que y 

""-rprV-ieb® ftefensa lo qua 
'jesvlirae pfocedénte, laa expédién. 
fe administmüvo sobre i-espon 

\ Sflbilidad civil que instruyo ba-
jo el ¡aúm 21 deí año actual cosí 

el mismo y 33 más, .de-
biendo de Verificarv la presen-
tación 'dentro de ocho oias'há 

. bilesj bajo apercíbíraiento qua 
He ¿o verificarlo, le paracá el 
•periuícío consiguientes. 

^ Dado ein Palemcía a 7 dísf 
. abril de 1937—El Jueiz d©~Pri-

' . tnéVa Instancia, Manuel "Péreyi 
El Secretario, Isidoro Páramo. 

los «Botetínea Ofldales» de Pont 
idra y en él del Estadoj an(e el 
pltán de Infantería de Marina doqlj 
Juan Bazán Romero, juez ins.r 
íructór íle este Departamento ¡VÍan'íM 
moj para responder a la causa suniai.! 
físima que se le sigue por eí delito de 
déserclónj bajo apercibimiento de iser; 
declarado rebelde si no 1q efedúg ea 
el plazo Señalado. j 

En San Fernando a dos de abrlT 
de 1937.—El Capitán Juez Instcuctcr. 
Juan Bazán , 

Don Manuel Pérez Romiero, 
Juez de l̂ aa Instancia & Ins 
h-utción de Ik ciudad de Pa-
Itíncia y ¡su Partido. 

• Por el" prestante se citia 4 
Mariaíio Martín de los Buels; 
iíVdolfo Pérez- Jacto y Melchor 
I'az Antolín, vecinos que fiv&. 
on ae Beoerrií de Campos,; 

üoy en ignorado pasiadero, y 
Be Ies requiere para que ideiitEo 
i el término de ocho días Üá-
Liles comparezcam ante el Juz 
gado de Instrucción da Paíep,-
taa, persoBialmente o por es-
•rito para que aleguieja y prue-
}>eti en su defensa lo qn© esíl 
) len procedente, en expedibaté 
r Iministrativo sobre responsa-
wlidad civil, al amparo del I)e-
ci-eto-Ley de, 10 de ieiiero últi-
nto, que" se les sigue con el nú 
ir.ero 18 üel afío actual, aperdi-
biéndoles que de no oómpare-
oer les parará lel perjuicio con 
Btguiente , 

Dado en Páimcía k 7 S® 
abril 'dtí 1937.—El Juez de Prt 
mera Instancia, Manuel Pérez 
Elî Secretano, Isidoro Páraímo-

San Fernando 

Doldán García FrancisoiJ* liífo de 
Ceferino y de Secundlná, natural de 
Ttis-Lavadoresj .provincia de Ponteve 
dra, nadó el día veintiuno de Fe. 
brero de 1915,. estado soltero, soL 
dado de Infantería oe Marina, de cu, 
yas señas particulares sólo SE COL 
nocen las sig-uientes; Talla 1,718, pe 

' rímetro toráxico, 95; pelo castaño, 
barba castaña, ojos castaños, color 
moreno, comparecerá en el término 
de diez dia,s, ..a partir de la publi-
« d ó n le presente rcqumtoría eo 

Barglela Domínguez José, hijo de 
Amador y de Elvira, naturaf de Puen-
teareas^ provincia de Pontevedra, na^ 
ció el día siete de marzo de 1915, 
Soldado de Infantería de Marina, de 
cuyas iseñas particulares s^to se co_ 
nocen las siguientes; Talla 1,604 
metros, comparecerá en el término 
de diez días, ^ partir de la pubfi-,. 
cación de la' presente requisitoria en-
los «Boletines Oficiales» de Ponteve. 
Ifira y en él' del Estado, ante el Ca-
pitán de Infantería, de Marina don> 
Juan Bazán Romero, Juez ihs. 
tructor de este Departamento Maríti. 
mo, para responder a la causa suma-
rúsima que se le sigue por ef delito de. 
deserción^ bajo apercibimiento .de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa en 
el plazo señalado. 

En San̂  Fernando a dos de abril 
de 1937.—El Capitán Juez Instructor, 
Juan Bazán • 

González Antón Leopoldo, hijo de 
MarcQS y de Concepción, natural de 
Covelo, provincia de Pontevedríi, na. 
ció el día once de febrero de 1915^ 
soldado de Infantería de Ma-
rina, comparecerá' en " el término, 
de diez días,, a partir de la publL 
caciórr de la presente requisitoria en 
los «Boletines Oiiciíiles», de Ponteve. 
dra y en el del Esiado, ante el Ca-
pitán de Infantena de Marina dü.i» 
Juan Bazán ¡vomero, juez InS. 
tructor de este Departamento MaríJU 
mo, para responder a la causa suijiay 
rúsmia que se le iigue por eí delito de 
deserción, Bajo g oer-iblmiento ,ae ser 
declarado rebelde si po lo efectuaren 
el plazo señalado 

En San Femaüdo a dos de abril 
de 1937.—El Capitán Juez Instructor, 
Juan Bazán • < 

Costa García Luis, hijo de Cán. 
dldo y de ConoepíJón, natural de 
VlUagarcía, provincia dé Pontevedra, 
nadó el oía veinticuatro de febrero 

í m 

L 
|de 1915, .estado casMo, .Aoldaiii| 
llnfa'rtteríía de Marina,^ de cuy^i 
^particulares aóío ist",' conocen. | 
Bguientíis: Talla 1,()28, per-irnetról 
iráxjco,- -84, TCIO Castro;,! 

i; poca, ofos pard^. colnj 
- lld'o comparecerá en 'ĵ r t( 
de cllez diasj 'a partir de ja i 
cación de la presente'req.lj|l6!ic 
los . «Boíetínes. Oficiales»^ a?. ] 
«dra y en el Jdel" Estadoí.^^e dj 
pitán de Infantería de'r^rinaí 
Juan Bazán- Ro^mero^'^Q | 

'tructor de este D^pajrtámento Ji 
mo, para responder catisaii 
rúslmajgue se le sigue por «Td , 
deserción^ bajo apercil^mimto 
declarado rebelde si no. lo efê : 
•el plazo Señalado, 

En San Fernando a dos dií 
de 1937.—El Capitán Juez Inst 
Juan Bazán • 

Alba de Tornies 

Don José Rodríguez Yaguez^^ui 
tal Juez de Instrucción de AS» 

Tormes y su partido. 
, Por fel presente que fce expiá̂ ! 
niérito.s del Sumario que se sigi» 
este Juzgado^ bajo el número 31 
1935,, por él delito de dafios, M 
nadps con motivo del choque efe 
treneSj .^n la Estación férrea át 
Mayaj en la mañana tkf dos 4 
ciénbre último y por vliturf a 
hecho, desaparecieron y .íuíiieroii 
fios diferentes mercancía^ que 
portaban dichos, trenes, se día, 
Ima y emplaza a cuantas personí 
creart perjudicadas por el referido' 
ch o por consicTerarae dueñas «fe 
mercancías desaparecidas o. Ivdl' 
para que a tiérmlno de diez óías, 
tadps desde el siguiente a la ' 
ción del presente erf eí ««Boleil» 
cial deí Estadc^í y el de esto pi ' 
comparezcan ante este juzg»do «a 
fin de recibirles declaración í n''"' 

les'ef procedimientto conforme al 
«culo 109 de la Ley, 

Al propio tiempo se cltaj 
emplaza, a íbs sujetos de R< 
Españc^ Pablo del Puerto, 
Puerto, y Casimiro Gascón, if' 
tes en Valladolid, cuyo actual 
dero se ignora^ para que en el 
plazo comparezca anle este ¡ 
con el fin de recibirles declaraóí"' 
expresado sumarlo. , 

Dado en Alba de H ^ e s gaíííl 
abril de mil novecientos tr 
siete,—El Juez Instructor, Josí 
guez. El Sectfitaria judiciaí| 
Martín. 

Imprenta pruvinoial 


